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vigente. Urge contestación"; y por 
cuanto· el articulo 8° de la Ley so
bré Hidrocarburos y demás Minerales 
Combustibles prescribe que "el que as
pire a obtener un permiso de explora
ción dentro de una zona no reservada, 
lo declarará así mediante documento 
que personalmente o por medio de 
apoderado especial presentará paru su 
protocolizacion en la Oficina Subalter
na de Registro donde esté situado el 
lote que se propone explorar; y, por 
cuanto el documento mencionado en el 
articulo 8° de la citada Ley está com
prendido en el parágrafo 50 del articu
lo 81 de ia Ley de Registro vigente; 

Acuerda: 
El Registrador Subalterno del Dis

trito Bollvar, Estado Zulia, percibirá 
por la protocolización del documento 
referido los 'derechos determinados en 
el parágraf 9 5°, articulo 81 de la Ley 
de· Registro Públko. 

Publiquese, regístrese, comuníquese 
y arehivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a fos veintiocho dias del 
mes de f ebtero del año de mil nove
cientos veinte y uno.-Año 111° de la 
Independencia y 639 de la Federación. 

El Présidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc~ Budi
ll01.- El Canciller, J. B. Pérez.- El 
Vocal Ponente, C.· Yepe,.- Vocal, P. 
Hermo,o Tellerla. - Vocal, Armi11io 
Bor ja,.- Vocal, Antonio Alamo.- El 
Secretario, F. C. Vetancourl Vigas 

13.742 
Decreto de 28 de febrero de 1!121, 

reglamentario de la lmporlacíó11, 
Elaboración y Expendio ele Alimen
to,. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 8• del articu
lo 79 de la Constitución Nacional y de 
conformidad con el articulo 12 de la 
Ley de Sanidad Nacional de 24 de j n
nio de 1920, decreta el siguiente 

REGLAMENTO SOBRE 
IMPORTACION, ELABORACION Y 

EXPENDIO DE ALIMENTOS 
Di1posicione1 Generales 

Articulo to A los efectos del presen
te Reglamento se entiende por ali
mento toda sustancia o preparado que 

Tomo XLJV-7-P, 

se use como alimento o bebida huma
na, excepción hecha de las drogas, y 
toda sustancia que haga par.te o se use 
en la preparación o composición de 
alimentos. 

Parágrafo. Los condimentos que-
dan incluidos en la categoría de ali
mentos. 

Articulo 2o El presente Regla
mento se aplicará a todos los alimen
tos que se importen, fabriquen, alma
cenen, expendan o consuman en el 
pais. 

Las mercaderías importadas en con
travención a este Reglamento serio 
embargadas y depositactas en lugar se
guro por cuenta de su dueño. Si éste 
deseare su reexportación se le permi
tirá dentro del término de tres meses 
y si no hubiere peligro para la salud 
pública. Si no deseare la reexporta
ción o hubiere en ello algún peligro 
para la salud pública, las mercaderlas 
mencionadas quedarán sujetas a lo di
cho en la Sección "Disposiciones Fi
nales". 

Articulo 3° Los alimentos no deben 
ser mezclados con sustancia alguna 
que los haga o pueda hacer nocivos a 
la salud. Deben ofrecerse y expender
se en completo estado de pureza y fres
cura, de sazón o conservación, y co
rresponder exactamente por sus com
ponentes y caracteres al nombre con 
que se les ofrezca o venda, expresado 
con toda claridad en el rótulo. Por nin
gún r~specto se frotarán o darán brillo 
con sahva, con telas sucias o con cual
quier otro objeto que pueda servir de 
vehículo a los gérmenes de cualquiera 
enfermedad, a los potes u otros enva
ses que contengan alimentos ni se co
locarán dichos alimentos en lugares 
sucios o inadecuados, ni se conser
varán, manipularán o . venderán de 
modo que sea perjudicial a la salubri
dad pública. 

Articulo 4° Todo alimento que se 
ex.penda debe ser de la naturaleza, 
,ustancia y calidad del artículo que 
solicita el comprador u ofrece el ven
dedor, excepto en las circunstancia, 
siguientes: 

1• Cuando la sustancia o ingre
diente que se ha añadido no es nociva 
a la salud y la adición se ha hecho por 
ser necesaria a la preparación del ali
mento en una forma comercial propia 
para ser consumida o trasportada, y 
no fraudulentamente para aumentar 
el volumen, peso o medida del articulo 
o para ocultar su calidad inferior. 
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2' Cuando el alimento es una pre
pua·ación patentadll, no nociva a 111 sa
lud, y es suministrada en lllS condicio
nes especUlcadas en la patente respec
tiva. 

3' Cuando la adición ae la sustan
cia ' extraña es involuntaria e . inevita
ble en los procesos de recolección y 
preparación. 

• ·' Cuando ea loe tituloa. prospec
t" y' anuncios y en caracteres peñec
tamente viaiblea, aai como de palabra 
al comprador, se ibdique la adición 
hecha, aiempre que la auatanc~a aña
dida ao tea nociva a la talud. 

Articule 5•·· No podrá·. auatraene 
1111tancla alpna a lo. alimentos de 
modo ele disminuir su valor alimenti
cio o ilterar, con riesgo de' la talud del 
que loe loma. au naturaleza, sustancia 
y -calidad, excepto en -los casos en que 
la auetraceión no envuelva riesgo al
guno y ,e la haga conocer del compra
dor tanto de palabra como por medio 
de Utuloa, prospecto, y anuncios ucri
t01 en caracteres perfectamente visi
blea. 

Articulo 6• No podrán venderse 
u ofrecene a la venta para el consumo 
humano, ·o consumirse, animales en
fermos o cualquier alimento que se en
cuentre en malas <iondiciones. Se en
tiende en malas condiciones cuando se 
encuentran en ~ado de descomposi
ción, agrios, picados, rancios o que ha
yan sufrido cualquiera otra modifica
ción que cambie notablemente au sa
bor o poder nutritivo o los haga o pue
da hacer nocivos a la salud. Quedan 
también comprendidos entre fos ali
mentos que· ae encuentran en malas 
condiciones, Ju conservas-cuyos enva-
1e1 estén deteriorados, presenten hue
llu de apertura, o tengan las cubier
tas levantadas o protuberantes. 

Parágrafo. : La autoridad sanitaria 
podrá conceder penniso paro que los 
alimentos que resulten en malas con
diciones se utilicen en otros usos que 
no sea el consumo humano, siempre 
'que de dichos usos no puedan resultar 
¡>erjuicios para- la salubridad pública 
y con las garantías establecidas en el 
articulo 267. · 

Artiulo 7~ Para que una sustancia 
sea considerada como nociva a la sa
lud y que por consiguiente no es per
mitida añadirla, ni aun en cantidades 
mínimas, a los alimentos, basta que ,la 
ciencia conserve dudas acerc¡i de su 
inocuidad ya sea en sus efectos inme
diatos o tardíos. 

Artículo 8Q Los alimenlos '·que se im
porten, vendan u ofrezcan en >Jcnta o 
se teng1111 en depósito con el fin de po
nerlos en el comercio en contraven
ción con lo dicho en los artículos 39, 411, 

59 y 69, serán decomisados, sin perjui
cio de .las olras penas señaladas en la 
Sección "Disposiciones Finales'', 

Artículo 9'i La autoridad sanitaria 
podrá tomar para su análisis, en cual
quier parte y a cualquier hora del día 
y de la noche, muestras de los alimen
tos que se consideren sospechosos. El 
11ue se oponga a esta meoida será pe
nado conforme con lo dicho ep la sec
ción respectiva sin perjukio de que di
cha autoridad tome laa ntuestras ha
ciendo uso de la fuerza pública si fu e
re preciso. 

Articulo 10. Toda alimento expues
to a la venta debe conservarse en vi
trinas cerradas o debidamente prote
gidas contra el polvo, los insectos y el 
contacto de las manos. · La autoridad 
sanitaria puede imponer para el ma
nejo de estos alimentos el uso de ins
trumentos apropiados en lugar del dt' 
las manoe. Se exceptúan de lo dicho 
en este articulo los quesos de corteza 
dura o curados, los cui¡les pueden de
jarse fuera de las vitrinas 11empre que 
estén enteros, y los alimentos que por 
su naturaleza o la natur¡¡lezo de su 
expendio o uso no sejl posible o nece
sario mantener en vitrinas o protegi
dos de otro modo. Los infractores a 
este articulo serán penados con mulfa 
de 30 a 2.000 bollvares. 

Articulo 11. Ninguna persona que 
sufra de enfermedad trasmisible o re
pugnante podrá emplearse en hotele11, 
restaurantes, fondas, botiquines, boti
llerías, confiterlas, carnieerias, leche
rías, panaderías, pulperías, fábricas de 
hielo, de helados, de dulces, de conser
vas y pastas alimenticias, de bebidas 
gaseosas, y en genero! en cualquier lu
gar en c¡ue se fabriquen, expendan, al
macenen o manejen alimentos o sus
tancias ·o utensilios en uso en la elabo- , 
ración o expendio de alimentos, así 
como tampoco en barberías, tabaque
rías o cualquiera otra ocupación u ofi
cio que requiera el contacto directo 
con el hombre o con sustancias u ob
jetos que por lo naturaleza de su uso 
puedan infectar fácilmente al hombre. 

Parágrafo. A los efectos de este ar
ticulo se consideran también como en
fermos de enfermedad trasmisible a 
las personas que sea portadoras de 
gérmenes, aun cuando aparentemente 
se encuentren en buen estado de salud. 
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Articulo 12. A los fines del artículo 
anterior toda persona que quiera in
gresar en un establecinuento u ocupa
ción de los comprendidos en dicho ar
ticulo. sea en calidad de dueño o em
pleado. debe estar provisto de un cer
tificado de que no padece de enferme
dad traamis1ble o repugnante. Este cer
tificado será expedido previo examen, 
en la Oficina Central de Sanidad Na
cional por el médico designada al efec
to: en las subaltemae por los Médicos 
de Sanidad; y__ por los Médicos Comi
sionados de Sanidad en los luaare, 
dende 101 haya: se expedirá a fitulo 

f,atuito y se renovari cada 1eis meses. 
n loa lqares en donde no haya Ofl

ohi. lle Saaidad ni Médicos Comisio
nados de Sanidad. el certtflcado podré 
expedirlo un médico con derecho a 
ejercer la profesión en la República y 
debidamente autorizado por el Direc
tor de Sanidad. En dicho certificado 
se colocará un retrato del interesado, 
para lo cual traerá dos ejemplares de 
la foto8!afla, uno para ser colocadQ en 
el certificado y el otro e.n el registro 
que debe llevar la Oficina. 

Articulo 13. De las infracciones de . 
los dos artlculos anteriores son res- · 
ponaables tanto el empleado como el 
dúeño del establecimiento que los em
plea. La pena para el primero será de 
30 a 2 .. 000 bolívares, y para el segundo 
de 100 a 2.000 bolivares 

Articulo 14. Las materias coloran
t-es permitidas en el presente Regla
mento para la preparación de alimen
tos son las siguientes: 

Colore, minera/e, 

Azul: Azul ultramarino. 
Violeta: Violeta ultramarino. 
O,curo: Manganeso oscuro. · 
El color chocolate ogcuro y otros si

milares tienen por base· óxido de hie
rro precipitado o natural. El óxido 
de hierro empleado no debe contener 
ni trazas de arsénico. 

Verde: Verde ultramarino. 

Colore, animales 
Colores. rojos: 

Carmín de cochinilla. 
Acido Cartámico ( de azafrún). 
Sangre de drago. 
Purpurina y alizarina artificiales. 
Jugo, de cereza y de remolacha. 
Eosina A: Eosina G., Eosina G G H,. 

Eosina soluble en agua, Eosinn 3 J., 
Eosina 4 J ., extra, Eosina K. S. ord., 
Eosina D H., Eifsina J J F. 

Eritrosina: Eritrosina D.,. Eritrosina 
D., Pirosina D., Primoro11u soluble, 
Eosina azulada, Eosina J., Diantina B. 
· Ro,a de Bengala: Rosa Bengala N., 
Rosa Bengala A r :, Rosa BenJala 6. 

Flozina: Eloxina TA., Eo110a azul, 
Ci-anosina, Eosina 10 B. · 

Rojo, Burdeo, y Pon,ó: c:¡ue resul
tan de la ucci6n de los ilcidos naftol
sulf ónicos sobre el diazoxileno. 

Pon,ó 2 R: Ponsó G., Ponió G. R., 
Ponsó R., Ponsó brillante G., Ponaó J. 

IJurdeo, B: Casi rojo B., Bunieoe R 
extra. 

Cera1in11: Rojo B. 
Pon,ó 2 G: Ponsó briHante G G., 

Ponsó J J. 
Fuc,ina S: Ma¡enta ácida, Rt&bina 

S., Fucsina ócida (Ubre de ánetrico). 
Sub1titulo del archilo: Rojo N91111.tión, 
Anaranjado I: Anaranjado N• t, 

Naftolanaranjado, Alf anaftolanaran:
jado, Tro~eolina 000 N• 1, Rojo Con¡o. 

Azorubma S: Azorubina, Azorubfna 
A., Azorubina ácida, Casi roJo C. 

Carmo,ina: Carmosina brillante O., 
Rojo rubin·a A. 

Caai rojo D: Casi rojo E B., Casi rojo 
N. S., Amaranto,-Azorubina ácida 2 B., 
Burdeos S., Burdeos D H., Rojo naf
tol S., Rojo naftol O., Rubi Victoria, 
Rojo lana (extra), Emantinina. 

Ca,i rojo: Casi rojo E., Casi rojo S., 
Carmosina ócidu S. 

Pomó ,t' G 8: AranJado Croceina, 
Anaranjado brillante G., Anaranjado · 
GR X., Anaranjado pirotina, Anaran
jado E. N. L. 

Fuc,ina. 
Metranitrazotina. 

·colore, amarillo, y anaranjados: 
Onoto. 
Azafrán. 
Cúrcuma. 
Amarillo Na/ lol S: Citronina A., 

Amarillo Azufre S., Amarillo ácido, 
Amarillo ácido C., Anilina amarilla, 
Succinina, Amarillo Azafrán, Amarillo 
sólido, Amarillo ácido S. 

Amarillo brillante. (Sch). 
Ponsó 4 G B: Anaranjado Croceina, 

Anaranjado brillante, Anaranjado G 
R X., Anaranjado pirotina, Anuanja
do EN L. 

Casi Amarillo: Casi amarillo G., 
Casi amarillo (verdoso), Casi amari
llo S., Amarillo ácido, Amarillo nue
vo L. 

Casi Amarillo R: Casi amarillo, 
Amarillo W. 

Azari11e1 S: Anaranjado l., Anaran
jado NY 1, Naflolanaranjado, Alf anaf
tolanaranjado, Tropeolina 000 N~ 1. 
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Anaranjado: Anaranjado G Z., Ana
ranjado R N., Anaranjado brillante O., 
Anaranjado N., Mezcla de colores ro
jos y amarillos inofensivos. 

Colore, verde,: 
Verde E1pinaca. 
Verde chino. 
l'erde malaquila: Verde malaquita 

B., Verde Bennldehido, Verde Nuevo 
Victoria, Verde Nuevo, Cristales Ver
de Sólido, Ver:de Sólido O., Verde dia
mante, Verde aceite de almendras 
amargas, Casi verde. 

Dinilro,ore,orcina: Vei:de Sólido o 
en pasta, Verde oscuro, Verde claro, 

· Verde Rusia, Verde de Alsecia, Casi 
verde, Verde resorcinol. 

Mezcl¡¡ de colores azules y amarillos 
inof enaivos, 

Colore, azule,: 
Jndigo. 
Torna,ol. 
Azul Archilo. 
Azul de Genciana 6 B: Azul esplritu, 

Azul espíritu T C S., Azul ópalo, Azul 
lumiére, Azul de Hesse, Azul claro. 

Azule, de Cory,itr: Casi Azul R_y B., 
Azul Sólido R R y B., Indígena D F., 
lndulina (soluble en alcohol), Indofe
nina extra, Azul C B (soluble en alco
hol), Nigrosina (soluble en alcohol), 
Negro C N N. 

En general, todos loa azules ·deriva
dos de la trif enilrosanilina o de la di
f enilanina. 

En general, todos los azules deriva
dos de la trifenilrosanilina o de la di
fenilanina. 

Colore, violeta,: 
Violeta de Par/1: Violeta de metilo 

B y 2 B., Violeta de metilo V 3, Pioc
tanina celereum, Azul Malbery. 

Negro-Lana. 
N~gro naftol P. 

· Azul azo. 
Mauveina: Rosalan, Paeta violeta, 

Violeta cromo, Violeta de anilina, Vio
leta Perkins, lndisina, Fenamina, Pur
purina, Trialina, Púrpura de Tiro, Li
dina. 

Colore, caramelo: 
Orozú,. 
Cri,amina R. 

antimonio, bario, cobre, cromo, arsé
nico, mercurio y los colorantes orgá
nicos de la goma-guta, acónito-napelo 
y berberina. 

Articulo lG. Los recipientes 1 uten
silios empleados en lu preparación, de
pósito o medida de sustancias alimen
ticias liquidas o sólidos; armaduras de 
sifones por donde circulo cerveza, vi
no, vinagre y otros tubos de anúlogus 
aplicaciones, no podrán contener en 
la aleación de que estún hechos m~1s 
de cinco por ciento de plomo o de otros 
metales que se encuentran ordinaria
mente aleados ul cstu1io. Dichas ulea
<'Íones no deben tenrr mús de 11110 por 
diez mil de arsénko. Tunto dichos re
cipientes y utensilios como cuulest1uie
i·a otros emplcudos en la conservación 
o expendio de ulimentos deben n11.111te-
11crse siempre en estado de perfecta 
limpieza. 

Articulo 17. El estañado .de dichos 
objetos así como el de la hojalata o la
tat empleada en lu conf eccion de cajas, 
botes y latas destinadas a conservar 
alimentos, no debe contener más de 
uno por cie11to de plomo y uno por diez 
mil de arsénico. 

Articulo 18. La soldadura de las 
cajas, botes y latus de conservas ali
menticias debe aplicarse en la parte 
externa del envase, pudiéndose em
plear en ella la alcacion de los plome
ros que no contenga más <te las do, ter
cera, parte, de plomo. Si la soldadu
ra se hace de tal modo que una parte 
de ella pueda estar en contacto con la 
sustancia alimenticia, sólo podrá em
plearse la uleucirín de estaño que no 
contenga más de diez por ciento de 
plomo. 

Artículo 19. Por ser considerados 
como inofensivos, se permite el empleo 
de los utensilios de aluminio y niquel 
y de sus aleaciones. 

Articulo 20. Los esmaltes y L>arni
ce11 de utensilios metálicos o de tierra 
que se emplean en la ful>ricación, con
servación o expendio de alimentos no 
del>en ceder plomo o zinc cuando se 
hierven durante media hora por lo me
nos en una solución de úcido acético 
al cuatro por cie11to. · 

Artículo 21. St• prohibe el uso de 
Colore, vegetales: l'ct·ipicntcs de hierro galvanizado o los 

Todo,, con excepci,>11 de la Berbe- fahl'icudos total o parcialmente de plo-
rina, Goma-gula y Acónito-napelo. mo, en _la preparuci<~n, co!1scrv~c.ion o 

Articulo 15. Se prohibe colorear pa- expendio de sur.lnncias nh111enttcias. 
peles, cartones u otros objetos de'lti- , Articulo 22. El caucho con que se 
nados a envolver alimentos con colores :I construyan utC'nsilios como telinas de 
en cuya composición entren el plomo, biberones, anillos pare frascos y bote:-
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llas y ajustes para latas de conservas I bases píridicas, aldehído salicílico y los 
no debe. contener plomo ni· zinc. I productos considerados tóxicos por las 

Ar tículo 23. El papel de esta,io des- farmacopeas. . 
tinado a envolver productos de confi- ¡ A1:Uculo 31. En ~os ~~tablec1mentos 
te ria, chocolates, quesos, salchichas; y I d~s!mados a. la f abric~c1on, ve~ta y .d~
cn general, cualquiera sustancia ah- , pos1to de ahmentos .solo podr~ res1d.1r 
menticia, no debe contener más de uno j el cmpl~ado enca~ijado de su v1gilanc1a 
por ciento de plomo y de 11110 por diez Y custodia, excepc1~n hech~ ~~ ~quellos 
mil de arsénico. I que tengan hab1t~c1ones h1g1emcamen-

Artículo 24. En los utcn!lilios de co- 1 t<: adfcuadas segun -los reglamentos sa-
bre y lat,·m empicados en la prepara- 1 n1tar1?s. . . 
cicin de -cierta11 sustancias alimenticia11 , Articulo 32. Se prohibe cocinar o 
el estañado debe conscr\'arsc en buen servir comidas en .los estable~i!l}ientos 
estado, y tanto estos utensilios como que no ten¡an locales a·cond1c1onados 
cualesquiera otros no eslnñados (cal, ni cfe~to. 
<leras, 111orte1·os, platillos ele bnlunzn. .'\rt1c11l0 33. Los vendedores ambu1 

pesas cte.). dl•IH·n nrnnlencrsc en la lnnles y cal_lejeros que tengan _perf1'!iso 
m11yo1· limpieza. · de la a_utortd~d compet.enle p~ra eJ_!r-

Arliculo '2.5. Se prohihc colocar en ,·er su md~1str1a sea o.no en s1h?s se~a
el interior ·de los homhones, dulces, '/ lados: sc~an suspendidos de d1c~1a .m
en general en cuulr¡uicr suslnnciu ali- duslna s1 no cumplen con lo estatu,1do 
menticia, objetos de metal o de olea- en el presente reglamento, espec1al
cioncs. men te en lo que se refiere a mantener 

Artículo 26. Las hojas metálicos eles- los alimentos tapados a p~~eba demos. 
tinadas a dorar o platear los bombo- eas y Jo~ en,vases y ute!]slhos perfec!a.
nes y pastillas deben ser de oro o plata mente hmp1os y al al.mfJO de cualquier 
finos. fuen te de contaminacion. Los sitios 

Artículo 27. Se prohibe envolver dond~ se ejercen estas industrias no 
alimentos en papel de periódicos o podran nunca ser las puertas, zagua
cualquier otro que no sea destinado es- ncs, portalones y aceras de las calles. 
pecialmente al ob~eto. Este papel no Alcohole, 11 .4guardiente, 
debe emplear.se n:ias de unu vez Y debe Articulo 34, El alcohol ordinario o 
encontrarse hmpio. . . f'lllico es el producto de la destilación 

. Articulo. 28. ~e r.rol~1be prntar, bar- y rectificacion de un liquido. de cual
niz_a r, cstana.r o v1dr1ar .1ug~~tes Y ~tros quier naturaleza que ha sufrido la fer
obJetos deshnado11 n los ntnos, asa co- mentación alcohólica. 
mo vasijas y artefactos ~e cuolq1,1i~r Aguardiente, i11dustriale1 son los 
clase que puedan ~ontammar los ah- producto~ que resultan de la mezcla 
~entos con sustancias \'Cncnosas o no- del alcohol ordinario con el agua para 
c1vas a In salud. llevarlos al grado habitual de consumo 

Arti cu lo 29. Todo estahlcdmiento y aromatizados o nó por destilación 
público o espcl'iolmentl' los destinados en presencia de ciertas frutas. 
a _In pn•parnd1'111, ven In o dcpó~ito de Agunrdienlt11 nalurnle, son los pro
nhmen tos, deht• cncontr,)rsc .. siempre duetos obtenidos por deslilación sim
e1_1 perfec ~o l:stado ele venttlu~wn y 11111. ple de los mostos fermentados de fru
p1 r,rn, ¡H·1nc1pnl111enl~· los. ¡>1sos, pare- tos, cereale8, jugos, melazas de la caña 
cl<'s, mosl rndorcs. corn1:1, 111odoros v,•r- dl· uzt'tcar e tc. los cuales tienen nom-
1<:dl·r~>s urinarios y <ll'ni.ís sc•rvil'ios su- hres espc~iales' en relación con el pro
nitanos, y en un todo de• ocuerdo con dudo de donde han sido extraídos. 
los reglamentos sanilnrios. Los siguientes son aguardientes natu-

Articulo 30. En la preparación de ralet': a-guardiente de cucuy, de vino 
jarabes, licores espirituosos y produc- de vinazaa u orujos, de 1idra1 y de ca
t06 de confitería en Qlll' eslÍ\ permiti~o ria, que son lo~ productos de la destila
el empleo de esencias artificiales ~u- ci6n exclusiva del cocuyo cuc~y ( Aga
ras, pueden ser empicadas las l!oluc10- tJP. americanum) ,· del vino; de los oru
ncs alcohólicas de q11i11rt> et 1Jei11tc·-por I jos de las uvas adicionados o no con 
ciento de éteres químicos de In serie agua; de las sidras o de las sidras de 
grasa o aromática; pero se prohibe el peras, y de las melazas o marcos de la 
empleo de éter sulfúrico, derivados ni- caña de azúc~r fermentados, respecti
trosos (nitra lo de nmilo y de etilo). va mcnt-c; cognac, producto de la desti
cloroformo, cloru ros y bromuros de Jnci,,n de los vinos naturales conserva
etilo, ácido cianhidril'o, nitrobcnzinn, dos en toneles especiales a cuya made-
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ra deben el color; kirach o aguardien
te de cerezas, producto exclusivo de 
la fermentación alcohólica y destila
ción de las cerezas y guindas; ginebra 
y gin producto de la destilación de 
mostos fermentados de cereales en 
presencia de bayas de enebro; ró11 11 
lafla, productos obtenidos por la fer
mentación en condiciones especiales y 
desUJación del lu¡o ~e la caña de azú
car o de ·laa me azas, jarabea y vinazas 
producid11 en las fábricas de azi1car; 
wlt.ulq¡, aguardiente q.ue reaulta de lo 
fermentaclón del trigo, cebada, ccnte-
110 y mala; brandy, producfo de la dca
Ulación de loa bue11oa. vine, de ,mesa; 
arralt, producto de la destilación sim
ple dei mo'ah> de arroz fermenta e.lo; y 
aguardiente, de frutas, producto de la 
deatilación ·de cierta1 frutas fermenta
do ciruelas, mirabel u,, etc) . 

Articulo 35. El alco'hol y aguardit.m
le deben siempre venderse con indi
cación de la materia prima de donde 
provienen. 

Articulo 36. Los aguardientes ~
duitriales podrán ser aromatfaados con 
sustancias aromáticas inofensivas, co
loreados PQ!:. caramelo y edulcorados 
por medio de la adición de uno o do, 
por ciento de jarabe de azúcar de uva. 

Articulo 37. Siempre que tanto de 
palabra como por medio de titulo11, 
prospectos y anuncios el comprador 
sea advertido en forma que no deje 
dudas sobre la naturaleza del produc
to que se vende u ofrece a la venta, sr. 
permite la mezcla de aguardientes na
turales con industriales, asf como tam
bién la preparación con uguardientes 
industriales de productos de fantasía 
que imiten a los aguardientes natura-
les. · 

Articulo 38. · Las impurezas de los 
alcoholes y aguardientes no deben ex
ceder de los limites siguientes: 

l ! Alcoholes y aguardientes indus
triales : 0,500, paro la suma de los alco
holes superiores expresados en el al
cohol isobulf lico y de los aldehid~ n 
aldehido acético, por litro de alcohol a 
100° G. L. 

2\1 Aguardientes naturales : 2 gra
mos 50 centigramos para la suma de 
los¡ alcoholes superiores expresados en 
el fllcohol isobulitico y de los aldehidos 
en aldehido acético por 1itro de alco
hol a 100° G. L. La proporción dt! 
f urfurol no debe exceder de 0,025% de 
alcohol a 100°. 

Articulo 39. Las bebidas alcohóli
cas no deben contener esencias nocivas, 

materias extrañas, edulcorantes artifi
ciales, antisépticos, ni ser coloreados 
con derivados de anilina. 

Articulo 40. Los envases que con
tienen liquidos que imiten los aguar
dientes naturales no deb~n ser rotula
dos con nombre de f antasia. 

.Articulo 41. El producto llamado 
kirsch y aua similares no debe conteRer 
más de · cinco centigramoa de ácido 
chinhidrico J?Or litro. 

Ar.ticulo 42. Loa aguaroientes natu
rales deben eontener las 1111tta11ciu es
pecJale1 que lea A&rUliniatra la <ieatila.J 
ción de lu materiu que entnq en ~u 
f abricaclón o 1•• que adoujeran por el 
-cnvejeci1111ente, que lea clan •u aroma 
caracleriatico. 

Articulo 43. Los produ«os de hni
tacióa de l_oa aguanlientea. n·aLu,rales 
fabricados por medio del alcohol o 
esencias, extractoa, productos qufmi
cos y otras su1tancias.análogas, asf co
mo las mezclas de aguardientes natu~ 
ralea con aguardientes induttriales, de
ben ser designados con el nombre del 
liquido que imiten, precedidos de la 
palabra e,tilo ó seguido de la paiabra 
imitación, en caracteres perfectamente 
visiblea, por ejemplo : Ellilo cognac 
Rón imitación. 

Licore, 
Artículo 44. Los licores son alcoho

les destinados a la alimentación, aro
matizados por maceración o destila
ción en presencia de diversas sustan
cias vegetales, o preparados -por la adi. 
ción de alcohol al producto de la des
tilación de dichas sustancias en presen
cia de alco'hol o de agua; o por el em
pleo combinado de .estos diversos pro
ccdimien tos, r edulcorados o nó por 
medio del azucar d,e caña o el azúcar 
de uva. 

Artículo 45. En la fabricación de 
los licores sólo se permitlrá la colora
ción de los que no son naturalmente 
coloreados y siempre que dicha ·colo
ración se haga, coii colorantes no pro
hibidos en el presente reglamento. 

Parágrafo .. Los licores obte.nidos por 
maceración en alcohol de frutas que 
son naturalmente coloreadas podrán 
colorearse con sustancias no prohibi
das, con. la condición de que en carác
teres perfectamente visioles sobre el 
envase asi como también en los ámrn
cios y prospectos y de palabra al com
pradQ.r, se indique · 1a sustancia aña
dida. • 

Ar tículo 46. En la, fabricación de 
Jos licores puede sustítuirse par'cial-
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mente la sacarosa por el azúcar de uva, de uino como el Vermouth, Jerez-Qui
míel· o glucosa así como también aro- na, vinos quinados, ·ett, son los vinos 
matizarlos con esencias urtificiaifes no naturales ~ue deben sus propiedades 
nocivas; pero en este último caso hay amargas, tonicas y aromáticas a pro-. 
que inelicnr dicha circunstancia en ca: duetos vegetales que se les han sumi-
1·1íclcres perfectamente visibles escri- nistrado por maceración. 
toa en un rótulo firmemente adherido Articulo 52. St permiten las si-
al envase. · · g~lientes operacione, con lot vi11c,•·co-

Arlículo 47. En In fabrkación de muncs: 
los licores no eleben usarse allQlépti- 1• M~zda de ~no, entre ,t. 
cos, edulcoran4es artificiales ai ·meta- 2' Refri1eración 11imple para f aéili-
lcs tóxicoi., usi como tampoco alcaho- tor la defecación del vmo o conge~
J.es que no correspondan, en cuanto a t:ión a fin de practicar su concentracfün 
sus impurezas, o lo estahlecido en el parcial. 
articulo 38 ele] presente Reglamento. 3' Pasteurización, flltración o cúal-

Artlculo 48. Todo lieor que no co- qiliera otra manipulación fieica o me-
·rresponela a la composición del pro- cánica que ne pueda aportar modíflca
ducto ddlnido como natural o que ·ha- ción en la composiéión del vino. 
ya sido aromatizado con las esencias 4• Empleo del ácido carbónico pu
artificiales de que habla el articulo 46 to para- las operaci~a del relle~ y 
debe llevar en sus litulos, prospectos y trasiego. 
11nuncio!I In designación siJluiente: "L1- 5' Clarificación de loa vinos blan-
cor imitación o estilo de' seguido del . coa con el carbón puro. 
nombre correspondiente al vegetal 9ue 6- · Glariflcación por medio tie aJttú
sustituya, por ejemplo: "Li'cor imita- mina, caseína pura, gelatina púra o 
ción fran1buesa". cola de pescado, tierra de España y de 

Articulo 49. Los licores que llevan Lebrija, tierra de infusorloa. . 
d nombre de un país determinado de- . 7• Adición de tanino en la cantidad 
ben ser productos originales importa- indispensable para efectuar el trata
dos de dicho país. Las imitaciones lle- miento de clarificación por albúmina o 
varán en sus títulos la palabra "imita- gelatina. . 
ción o ei.tilo ele". 8• Adición de ácido cítrico a la dó-

Artículo 50. Se prohibe la adición sis máxima de cincuenta (50) gramos 
de materias colorantes derivadas de la por hectólitro. 
anilina o de materias ama11gas nocivas, 9' Adición de sal común (cloruro 
a las _bebidas alcohtílicas aperitivas, de sodio) mezclando este producto con 
tales como lqs_ ajenj?s,. elixires, bitters, albúmina para la clarificación. La pro. 
fernets, cokt111ls y s1mllares. porción total de cloruro de sodio, com-

Vino, prendiendo aquella que ·pueda haber 
Articulo 51. VinÓ común O simple-, sido añadida al m~sto'. no debe exceder 

mente uino es la bebida que resulta I de un gramo por ·htro_. 
de la fermentación akohólica, comple- 10. Empleo del ácido sulfur?~º pu
ta o incompleta, del jugo de la uva ro,. procedente de la combushon del 
fresca y mad~1ra. azufre, ~el .ácido sulfuroso l_iquido ~ 

Vino.~ <'spumoso,tt son los vinos rojos de los b1sulfitos Y, ~etas~lfitos alc~h-
o blancos cuvu efcr\'cscencia resulta nos puros, a cond1c1on de que el vino 
t•xclusivamenfo de la fermentación al- no contenga más de cien miligramos 
coluílicu. de Ílcido sulfuroso 1ibrc y dotcientos 

\'ino~ licor<1.w.~ o ulc:óholi;rnclos son milíq~amo, de combinado por litry,. 
lns 1111<· sC' pn·puran por eunltJuiera de Los oumlfit~s y metasul_fitos no podran 
los p1·oet'd1111icntos que se especifican se~ emJlleados en canhdad ~1.ayor de 
o c¡uc rC'$Ultnn ele la mezcla de los mis- uemte (2()) gramos por hectohtro. · 
mos. Estos \'inos son: 1 '! Vinos seco., 11. Adi~ión de yeso puro (enyesa
,¡ encabr:ados. 2·! \'ino.~ .,rmidulce11, do) en la fermentación en proporcio
c1bm:aclo.~. producto de una fermenta- nes tales, que el vino hecho no conte11-
ci1í11 parcial dl'leniclu naturalmente por ga mús de dos gramos ele sulfatos por 
la aclicic'>n cil'I alcohol. o·.· Vinos resul- litro exp.resados en sulfato neutro de 
!antes tlL· 111 ·udicicin ele nkohol a la uva potasio, 'Qibn una tolerancia de ueinte 
o al mosto. •1'-' Vinos cocidos alcohofi- (0,20) centígramos. 
:rndo.,. En la preparación ele éstos pue~ Articulo 53. Los vinos espumosos 
de usarse la uva más o menos pasa. poelrán _ser sometidos a las mismas ope-
5~ Vinos aperitivos o aperitivos a base raciones enumeradas en el capitulo an. 
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terior, máa la edulcoración por medio Articulo 61. Se prohibea en abso
de la sacarosa y demás manipulacio- luto los vinos sensiblemente alterados 
nes y tratamientos conocidos con el por enf ermedadea, asl como las mani
nombre de método de Champagne. pulacioncs y prácticas destinadas a 

Articulo 54. Podrá hacerse la gasi- modificar el estado natural de los vi
ftcaéión de loa vinos puros con el ácido nos para disimular le alteración o en
carbónico a condición de advertir esta gañar sobre las cualidades ~stanciales 
circunstancia al comprador tanto de u origen. 
palabra romo en caracteres perfecta- Vinagre, 
mente visibles en loa títulos, anuncios Y Articulo 62. Los vina~es son pro-
prospectos. duetos de la f ermentacion acética de 

Articulo 55. Ningún vino podrá ser líquidos alcoholiz,doa. El vinagre de 
,·endido con el solo nombre de vino es- vino proviene de 'la acetificación del 
pum oso sino en le caso en que su ef er- vino, el de alcohol de la acetificación 
vescencia sea el resultado de una se- de diluciones de alcopol puro, los de 
gunda fermentación alcohólica en bo- cerveza, malta, sidra y azúcares de la 
leila, sea espontánea o producida por acetificación de dichos productos. 
el método Champagne. Cuando se tra. Articulo 63. Todo vrnagre debe ser 
ta de vinos gasificados por adición de vendido bajo la denominación del pro-· 
Acido carbónico deberá indicarse en dueto que le ha dado origen y no po
los tltulo11 esta circtm11tanria, rotulán- drá contener menos de cinco por cicn
dose: "Champagne imitaci1in" "Vino to de ácido acético. 
espumoso efe fantasla" o "Vino cham- Articulo 64. En la preparación de 
pagnizado". los vinagres puede hacerse uso de lo 

Articulo 56. Los vino11 licorosos po- siguiente: 
drán ser alcolizados hastn 1011 22° G., J• Coloración con caramelo. 
sufrir el envesado del 11101110 en pro- z, En los vinagres de alcohol el em-
porcionc11 hiles que el vino no con ten- pleo de su11tancias minerales agregadas 
go más de cuatro gramo, ele sulfatos como /ermento,. 
por litro expresados en sulfato neutro 3" ta adición de bisulfitos en las 
de potasio, y coloreados con caramelo. proporciones establecidas para los vi-

Articulo ~7. Las indicaciones de nos. 
loa títulos de envases que contienen vi- 4? Clarificación por los mismos me-
nos aperitivos deben corresponder a la dios indicados en los vinos. 
composición del liquido y los princi- Articulo 65. Igualmente se permite 
pios que contiene, por ejemplo: los vi- en la preparación de los vinagres, pero 
nos quinados deben contener quinn. con la condición de indicarlo e11,carac-

Articulo 58. Los vinos aperitivos teres perfectamente visibles en el titu
preparados con vinos artificiales de- lo del envase y por los otros medios ya 
ben llevar la dtsignaeióo de tales. dichos, la coloración con cochinilla, la 

Articulo 59. Ningún vino, sea cual maceración con plantas aromáticas y 
fuere su clase, podrá ser adicionado Jugos de frutas, y la mezcla de vina
de-sales metálicas, ácidos minerales u gres, indicándose en este último caso 
orgánicos, perfumes, éteres, esencias, los elementos que entran en la mezcla 
productos antisépticos, edulcorantes y el porcentaje de rada uno de ellos. 
artificiales colorantes extraños o cual- Articulo 66. En la P.reparación de 
quiera otra sustancia extraña con ex- los vinagres se prolube el empleo 
ct'pción, dr lo dicho aniba, ni ~r de- de ácido acético que contenga ácido 
colorado 11i c11 rojo, ni contener llnhi- piroleñoso o cualquiera otra impureza, 
drido sulfuroso o 11ulfatos en propor- de úcidos minerales, vinazas,itcido oxá
ciones mayores que las establecidas, ni lico, u~cntcs cons~rvedores fuera del 
acidez vofá til superior a do, gramo, anhídrido sulfuroso, metales tóxicos, 
por litro expresada en ácido acético. alcohol metílico, la coloración con 

Articulo 60. Las bebidas análogas otro~ <:olorantes qu~ el caramelo y !a 
al vino fabricadas con laa pasas de uva cochi~illa, y cue.lquaera otra ~ustancta 
orujos o por medio de productos aná- extrana .. Asi mismo ~e prohibe, agre
logos a aquellos que contienen el vino •. ' ¡arl.es dichas ~stancaas despues que 
así como los vinos aguados que no co- e,l vmagre ha sido preparado. 
rrespondan a la comp01iciól} de los VÍ'- Articulo 67. Se prohiben los vina
nos nombrados, o a la mezclll de aque- gr~ turbios, alterados o que conten
llos con los vinos naturales, serán de- gan. anguilulas (en gran proporción) 
signados vinos artificiales. o vegetaciones criptogámicas. 
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Articulo 68. Se prohibe 11:1 venta de 
las diluciones de ácido acético bajo lu 
simple denominación de vinagre. Di

. chas diluciones deben venderse bajo 
el nombre de "Vinagre Artificial" y no 
deben contener menos de cinco por 
ciento de ácido acético. 

Articulo 69. Los vinaBres que con
tienen más de ocho por ciento de úcido 
acético se denominarún con el nombre 
de "Esencia de vinagre"; no deben 
contener ninguna de fas sustancias 
prohibidas en los vinagres y deben te-
9er· •en caracteres rojos sobre fondo 
blanco la siguiente mscripción: "Esen
cia de Vinagre". Nn puede rmplcarse 
sin dilución. "Dilúyase en tuntus ve
ces su volumen de ogua'' 

Ceruezu 
Articulo 70. La ce1·,·e1.n es la bebi

da obtenida por la fermentación de un 
mosto fabrii!ado con lúpulo, ma.Jta de 
cebada (cebada germinada), levadura 
y agua. 

Articulo 71. En la preparación ºde 
la cerveza se permite lo siguiente: 

19 El uso de malta de cebuda purH 
o asociada a un peso igual de malta 
proveniente de otros cereales, de ma
terias amiláceas, de uúcar invertido 
o glucosa. 
~ La coloración por medio del ca

ramelo o de extractos obtenidos por la 
torrefacción de las materias primas 
yue entran en lu elaboración de la cer
veza. 

39 Clarificación por medios mecá
nicos y sustancias cuyo empleo esté 
declarado licito. 

-19 Adición del tanino en la 1,ropor
ción necesaria par1:1 lu clarificación 
con albúmina o gelatina. 

59 Pasteurización. 
6° Tratamiento con el ácido sulfu

roso proveniente de la combustión del 
azufre o con los bisulfitos puros, con 
la doble condición de que 11:1 cerveza 
no conten~a más de cincuenta miligra
mo, de ácido sulfuroso libre y combi
nado por litro y que el empleo de bi
sulfito esté limitado a cinco gramo, 
por hectólitro. 

Articulo 72. La oe1·veza en cuya 
prepuación la malt.a de cebada ha 
sido s11lltituid11 en mús de la mitad o to
talmente 1>or la malla de otros cerea
les debe llevar la designación del. ce
real empleado, por ejemplo: "Cerve
za de tal cereal". 

Articulo 73. Se prohibe la adiciún 
a la cerveza.de materias amargas ex
trañas al lúpulo, de colorantes con ex

Tomo IJJV-3-P. 

cepciún del caramelo, de ·antisépticos 
de 1icido sulfuroso en proporcione~ 
mayores que las 01·ribu establ<?cid1:1s, 
de edulcol'llnles artificiales, de ~liceri
na o de cualquiera otru suslanc11:1 que 
pueda hacerla nociva o disminuir su 
valor nutrili\'O, 

Artículo 74. Puru el despacho o dis
tribuci<'m de la ccr"ezu de los toneles 
que lu contic.•nen o cuando se huce uso 
de bo111b1:1s u otros aparulos de l>l'l'· 
sión, los tubos en contuclo con e Ji. 
guido deben ser de est1:11io <1ue conten
ga como múximuo ci11cv {wr de11to de 
plomo, o de vidrio no p omlf ero. El 
aire que sirva puru la pl'l'SÍ<>n debe ser 
lomudo d~ una 11t1111isf t•ru libt·e y t•I 
úcido cut·bcjnico perfrl'lumentc puro. 
Los 1·ccipicnks p1u·11 d aire deben <'K· 
lar provistos de unu upc•1·tm·a 11ue per
mita hucer fácilmente su inspección y 
limpiezu. 

Sidru 
Articulo 75. Se llan11:1 sidra el pro

ducto que resulto de lu fermentación 
del jugo de manzanas ft·c.•scus o de unu 
mezclu de 1111:1nzan1:1s y ¡,erns ft't'SCH'I, 
exlt·1:1itlo con o sin adición de 1:1guu. La 
proporción de pe1·1:1s no debe excedrr 
de diez por ciento. 

La sidra de peras (peradus) es el 
produc.to de la fermentuci<in dl'l ju~o 
de per1:1s frescas extruidu con o sin adi
ción de uguu. 

Lu "sidra purn jugo" t·s l'I p'rodul'lo 
de lu f<.·1·111cnlacic;n <k 111u11z1:1nas fre11-
cas obtrnido isin adidún de u8uu. 

Lus "llidrus tic peras pu1·0 Jugo" rs 
el producto de lu fcr111entucic'm de pe
ras ft'l'scus obtenidas sin udici<'>n dl' 
agua. 

Lu sidrn es¡rnmosu y lu sid1·1:1 de pe
rus espu111os1:1 son lo!I pt·oductos de- lu 
fermentación en botellas de la sidra y 
de la sidra de prrus, n•:;pectivamentr. 

La sidra gaseosa y lu sidra de peral! 
gaseosa son los 1>roduclos olitenidos 
por la introducciün directa de ácido 
carbónico en la sidru ,y sidr1:1 de peras, 
respectivamente. 

Articulo 76. En la fabricación de la 
sidra se permite lo siguiente: 

tv Mezcla de sidras entre si o con 
peradas. 

2o Oiluirlas. Las sidras diluidas de
ben l'ontenl'r de c11alro u ci11co pot· 
ciento <le akohol, diez a doce grumos 
de extracto seco por lill'o deducido el 
azúcar reductor, y 0,80 u 1,40 de ma
terias minerales, debiendo ser ,·cndi
dos estos productos con l'l 1io111bre de 
pequciia sidra. 
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3• Edulcoración con azúcar crista
lizable. 

4• Adición de úcido carb6nico puro. 
/)9 Adici,in de úcido sulfuroso pro

cedente de la combustión del azllfre o 
de los bi11ulfttos alcalinos a condición 
de que la bebida no contenga más de 
0,10 de SO' libre y combinado por ii
tro•y que el empleo del bisulflto alca
lino eaté limitado a die: gramo, por 
hectólitro. . , 

6' Adición de ácido tartárico o ci
trico hasta' la dosis máxima de cin
cHenla ce11ligramo, por litro. 

7• Pasteurización. 
8• Adicic)n de albúmina o gelatina, 

aaf como también tanino en-la propor
ción neccaaria para la clariflt·ncicin 
por medio de dichas sustancias. 

99 Coloración con cochinilla, cara
melo e infusión de achicorias. 

Articulo 77. Las sidras podrán mez
clane con liquidoa obtenidos por la 
fermentación de otras frutas, excepto 
la uva, pero con la condieilln de que 
esta circunstancia se advirrta en ca
racteres perfectamente visibles en los 
Utuloa, prospectos y anuncios. 

Artk:ulo 78. Sr prohilx- añodir a 
las sidras otras materias colorantes 
cruc las mencionadas en el inciso 09 del 
artículo 76, anliséptico!I, edulcorantC's 
artificiales, metulrs hixicos u otrm1 sus
tancias extra11as u su composici,in. 

Articulo 70. J.us bC'hidas ani,logus 
ll las sidras 1>repurudas total o \>urcial
mente con otras frutas dcbC'n , <'nomi-: 
nurse sidras nrtiflciulcs, nsi como uque-
111111 cuyos componenlt•11 se C'IH'U<'n lr<'n 
t•n proporciones nu•non•s ctlll' In!! C'sln
blecidas. 

Articulo 80. Lo dicho sobn• lns si
dras se refiere' tanto n lns nnlurulcs 
como a las artificiales. 

Jarabe, 
Artkulo 81. Se entiende por jara

be la dilución concentrada dC' azúcnr 
de caña (119cnros11) en agua. jugo de 
frutas, infusiones o decoccionC's vege
tales, o bien en soluciones ucuosus ele 
llustancias í1ddas o aron11Hictts extraí
das de los vegetales. El nombr<! ele ja
rabe de azúcar corresponde II la dilu
ción concentradu ck) azúcar rn ugua."' 
La designación de jurnbc de ...... se-
guida de la cs¡wcic o es1>ecics predo
minantes de las fruta 11 que entran en 
su composici1in SC' npli-ctt n los jarabes 
fonnados por ozi1rnr o jornh<' ci<' nzit
car y jugos vegc•tulcs. Las dC'signacio
nes de ·jttrabcs de limún y jarnbcs de 

naranja pueden también darse a los 
jarabes compuestos de jarabe de azú
car, á~ido cltrico y el alcoholudo o , 

. esencia de dichas frutas. El nombre 
de jarabe de granadina se aplica 
al jarabe de azúcar adicionado .de áci
do cítrico o tartárico y aromatizado 
con sustancias ,·egetales. El de jar·abe 
de horchata ae aplica al jarabe com
puesto de azqcar'y leche de almendras 
amargas. El f\.Ombre de jarabe de go
ma correaponde al jarabe de azúcar 
adicionado de veinte gramoApo¡ lo 
menos de goma 'arábiga por lltro: el. 
que contenf• menos goma pero siem
pre en cantidad mayor a cinco orcrmo, 
por litro ae llamará jarabe a la gomu. 
Loa jirabea de uva aon soluciones aro
matizadu ·o nó, de azooar de uvu en 
agua. · 

Articulp 82. Los jarabea podrim ser 
coloreados con loa colorantes permili-

. dos, a excepción de los jérabe1 de ca
sia, grosellas, cerC%as, frambuesas u 
otñs frutas que aon naturalmente co
loreadae. 

Articulo 83. Siempre que se advie1·
ta en caracteres \>erfectamentc visi
bles, colocados en os titulos, prospec
tos y anuncios asl como también de 
palabra al comprador, se pcr1nitc lo 
siguiente en In fabricación de lo!! ju
ra bes·: 

1 ° Sustítución parcial de la 11ucaro-
sa por la glucosa. • 

2° Adición. etc úcido tartúrico, con 
excepción del jarabe de granadina. 

3° Adición de ei;encias inofensivas. 
4• Adici1'111 ele úcido cítrico, con ex

cepción de 1011 jaritbcs dc,.tlin11·111, na
ranjas y granadino. 

5° Coloración con los colornntes 
permitidos de los jarabes de casis, gro
sellas, cerezas, frambuesas u otras fru
tas que son naturalmente colo1·eudus. 

Articulo 8-l. Se prohibe aliadir a los 
jarabes otros colorantes que los per
mitidos, antisépticos, edukoranles ar
tifleiales y metales tóxicos. 

Artícu lo 85. Todo jarabe c¡11e no 
corresponda a la composición clel ja
rabe definido natural o que hayu su
frido alguna de las manipulaciones 
mencionadas en el articulo 8a debe 
llevar en sus tltulos, prospcclos y 
anun'cios la clesignaci<in "jarnbc es
tilo o imitacic'in" i;eguida d<'I nombre' 
correllponciiC'nlC' ni vrgetal'"q11<' susti
tuye, por ejemplo: ".Jnl'Bbc imiluci<'m 
o C'stilo grosella". 
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Agua // Hielo 
Articulo 86. · Se entiende por nijua 

potable la destinada a la elimcnlawin 
del hombre o la pre\>aracic'in de uli
mentos humanos, inc uyendo en estos 
el hielo ( y las aguas gaseosui\ o mine
rales). llajo el punto de vistu comer
cial el agua natural es lu que en su 
lugar de origen y tal como 'sale del 
11uelo se pone en los mismos recipien
tes en los cuales Ke entrega al conKu
midor. Agua mineral ea el agua na
tural no contaminada y puesta u la 
vénla en virtud de propicdadei-. tera
¡,éuti'cas o hlgiénicuA especiales. Aguu 
mineral artifT'cial CM el agua natural 
mineralizada artiílci11lmrnte. 

Articulo 87. Todu uguu potublc de
be 11er lrunspnrenlr, incoloru, inodora 
e insipida. y ul anúlisis no d<·l>c conte
ner microbios patógenoi1; rl númrro 
de microbios inofensivos y la propor
ción de componrntes Cf uimicoK orgúni
cos o inorgánicos no debe exceder fos 
limites que la ciencia acepta o tolera. 

Artkulo 88. Cuando el agua pota
ble no corresponde o hay motivos para 
sospechar que no corresponde a las 
condiciones expresadas en el articulo 
anterior, especialmente en lo que se 
se refiere a microbios J>atógenos, debe 
ser purificada por me io de la ebulli
ción, filtración, por el cloro o cualquier 
otro procedimiento adecuado, a juicio 
del Director de Sanidad. El uso de es
tos medios de purificación puede orde
narse tanto para los acueductos como 
para los expendios particulares de di-

·cho liquido. 
Artículo 80. Para explotar unu fuen

te de aguu, sea o no mineral, y t'n ge
neral para ofrecrr ó expender pnru el 
consumo humano nguns nutu rnlcs o 
artificiales, se m·t·rsitu 1111 IH'rmiso clrl 
Dil·ector ele Suniclucl. Esl<' 1wrmiso s,·,10 
pocirú rx1)('di1·sc• l'llt1111lo st' lralt• di· 
aguas <111e no ofrczcun 1wlig1·0 d(' con
taminación. Los redpientes ((lit' se 
usen en la explolacicín, c-luboruci6n, 
conservuci,in, rx pc-nclio y cuulqu irrn 
manipulación que• el uguu sufrn dC'ben 
ser de matrrial que- facilite su li111pir
zu, como vidrio o hnl'l'o vidrindo o rs
maltudo; ser lnvndos estT11pulosnml'n
te unles dC' sc-r usudos y 111unlc-nerse 
siem))rr bien lupudos. El Director de 
Snnidad dictará en ,caso p_articular las 
disposiciones qur c1·ru convenientes. 

Parágrafo. El permiso a que- se re
fiere este artículo ser(, suspendido si 
no se cumplen las disposiciones del 

presente Reglamento y de otros regla
mentos sanitarios. 

Articulo 90. , Las aguas que se ofrez
can al consumo no deben contener 
m·aterias extrañas y los trabajos de 
captación o' cualquiera otra manipu
lación a que sean sornetipas,'rto deben 
modificar su composición. 

Articulo 91. · El nombre de agua ,p1i
neral natural sólo puede aplicarse a 
las aguas naturales que tenga\\ pro
piedaife1 terapéuticas o 'higiénicas re
conocid11 oflciahnente. Laa aguaa mi
nerales artiftcialea deben exp~ndcrse 
como tales y no con el nombre d.e 
aguas minerales naturales; al efecto, 
tanto en 101 -tituloa como en los pros
pedos y anuncios se hará constar 'de 
un modo indudable su naturaleza ar
tificial. 

Articulo 92. El hielo destinado al 
consumo directo o a la prcparaci6n o 
conservación de alimentos debe 11cr 
transparente, sin sabor de .ningún gé
nero, exento de t~do peligro de conta
minación, y el agua con que se le pre
pare debe ser destilada o ajustada a 
lo dicho en los artículos 86 y 87. 

Agua, gaseosa, artificiales y limo
nada, o refresco, gaseoso, 

A11ticulo 93. Las aguas gaseosas ar
tificiales llamadas -de Seltz o simple
mente de soda· o agua de soda son los 
aguas cargadas de ácido carbónico. 
Las limonadas gaseosas o refresco11 
gaseosos son dilucior.es de jarabe en 
agua cargada de áciclo carbónico. 

Articulo 94. El agua empleada en 
la preparación de aguas y limonadas 
gaseosas y <'n general de cualquier oh·o 
alimento, debe ser potable y n,iustarsc 
a lo dicho en 1011 arliculos 86, 87 y 88; 
el ácido carb6nico empleado para sa
turar•el agua drbe ser completamente 
puro, y el niúcur, jugo de frutns y ju
rnbes, d<•brn rcspondt•1· a lo ci· rn luido 
en el presente Reglamen to sobre di
chos productos. 

Artículo 95. En la preparación dr 
aguas y limonadas gaseosas no puede 
hacerse uso de edulcorantes artifkia
les, ácidos minet'Bles, esencias que 
contengan suslundus nociv·as y otros 
colorantes que los permitidos. 

Articulo U6. No podrú ofrect'l'Sc al 
comercio aguas y limonadas gaseosas 
turbias o que hnyan sufrido cualquie
ra alteración. 

Artículo 97. Las limonadas pre
sentadas bajo el nombre de una fruta 
determinada tend_rán que ser prepara-
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da!! exclusivamente con rl jnrnbc o 
jugo de esa fruta, según la!! im1truc
ciones e11tablecidas al ro11pecto. Lu:; 
prei>arodas con jnrulmi de imitnciún 
scrim rotuludus untq>oniémlok ul 
nombre de la frutu lu pulubru "uro
ma", por' ejemplo: "Limonudu con 
uroma de piña", o "Refresco gaseoso 
con aroma de grosellas". Las qm• llc
ve11'ún nombre de funtnsin y cstén nro
matizadas con ·una mczcla de escncin 
de frutas llevarán, udcnuis de dicho 
nombre, la designaci,ín de "J.imonadu 
con aroma de frutas". 

Artl-culo 98. No podrún ofrecerse ul 
comereio las aguas y limonadas gaseo-
11as artificiales cuyas botellas, taponrs 
o cabera de sifones no lleven grabado 
el nombre del fabricnnte o importn
dor. 

Artículo 09. Lns ukndont·s que se 
usan ·en la cotistrucci<'m de lus cabezos 
de sifones no deben contener mús del 
cinco por cic11lo de plomo y los anillos 
de caucho empleados para cerrar la':! 
botellas deben estar exentos de dicho 
metal. 

Helados II Sorbrle.~ 
Articulo 100: Loi1 hrlndos y sorhl'

tes son jarabes que conlicncn jugoi1 \'l'· 

getales o cremn de lcchl', adicionados 
de otros productos alimenticios y aro
máticos y que presentan por lo tanto 
una consistencia más o menos firme. 

Articulo 101. En In 1>reparnciún de 
los helados pueden empicarse coloran
tes permitidos, pero por ningún res
pecto los no permitidos, así como tam
poco antisépticos, edulcorantes extra
ños, dextrina, gluco!ln. Las esencias 
puras sólo pueden cmplcarse con la 
condición de advertirlo en caracteres 
perfectamente visibk•s en los titulos y 
anuncios. • 

Artículo 102. Conforme con lo di
cho en el nrticulo ¡,,. no podrún of'n•
cerse a la venta o al l'onst11110 heludo11 
que presen ten signos de d<'scomposi
cí,ín o alteración, uunc¡uc seu en su 
estndo inicial. 

Articulo to:J. En los hrludos ele imi
taci<'>n de los frutns súlo podritn em
picarse los cscn<'ias puras y de pl'ime
ra calidad y los ácidos citrico y tar
tárico. 

Articulo 104. Las sorbcteras, pailas 
y demás utensilios destinados a pre
parar, conservar, servir o tomar hC'Ja. 
dos, serán lavados perfectamente con 
agua corriente, todos los días antes o 

después de su uso y enjuagado!! con 
ugua hirviendo. 

Ai,ticulo 105. Se prohibe f ubricnr 
helados en 'casas de vecindad. 

Articulo '106. El loen] clondt• se l' la
borcn helados csturú complctumcnl<· 
scpa1·add de los dcmús locales dcsli
naclos 'a otros servicios, como cocina. 
~arboneras, dc!lpcnsa, dormito1·ios y 
servicios sanitarios¡ debe · mantc:nerse 
perfectamente limpio ; los pisos deben 
ser de cemento, mosaico o cualquier 
otro material impermeable: lns pare
des, si··no son de mampostería u otro 
material a pruebo de ratas, deben. es
tar cementadas o azulejttdas hasta un 
metro de altura por lo menos, y la':I 
puertas y .ventanas estarán provistus 
de tela metálica para evitar el acceso 
de las moscas. 

Artículo 107. Las mesas en que sr 
p1·eparan los caldos y se manipulan 
las frutas para prepa1,ar helados de
ben ser de mármol o piedra artificial, 
a fin de asegurar la más perfecta lim
pieza. 

Ar~iculo 108. Las personas que se 
dediquen tonto n la elaboración como 
al expendio clc helados deben mantr
ncr sus roplls perfectamente limpias y 
usu1·im mandiles o delant.ules y gorrn 
blancos. 

Articulo 109. Las personas que se 
dediquen a la elaboración de helados 
no podrán realizar otras labores mien
tras se encuentren en este trabajo. 

Articulo 110. Los carros donde se 
trasporte o expenda helados deben 
mantenerse-perfectamente limpios, de
dicarse exclusivamente a ese uso, st'r 
pintados .fr~uentemenle y tener en 
caracteres perf ectamcnle vi~ibles a 
distancia el nombre del duc1io y dirrl'
ción del establccimirnto. 

Artículo 111. Los barquillos Cflll' 
se loman con el helado deben manll'
nerse en dep<>silos de lata o de cristal 
con tapa de cierre hermético y estar 
envueltos en papel fino o para11nndo, 
a fin de evitar el manoseo. 

Artículo 112. Los frutas que se em
pican en la elaboraci<in de helados de
ben C'nconlrarsc en buen estado y la
varse antes de ser descortezadas pnru 
la preparación del calcio. 

Queso 
Artículo 113. El queso es el pro

ducto· de la maduración del coágulo 
obtenido por medio del cuajo o de In 
acidificación de la leche, completa o 
descremada, o de la crema, y qu e no 
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ha tenido otra adición que la de los I Artículo 121. Lu mezcla de aceites 
productos que cnlrnn nonnalmentc <'11 i:omestibles debe denominurse "Aceite 
su elaboración. 1 co111cstiblc". El 1101111,re de "Aceite de 

Articulo 114. En la elaboración dt•l Olivu'' se uplicul'i, · exclusivamente ü 
queso se permite la adición de sal y es-

1 
dicho lH'oduclo. . 

pecias aromáticas, y la coloración con ¡ Articulo 122 .. Los aceites comestibles 
los colorantes vegetales permitidos. deben llevar m~p_resos en cara.ctcres 
Podrán aiiadfrse feculentos amilú- 1 pcrfeclumcnlc \'ls1bles el nomb1·e co
ceos y gelatina con In condÍción ex- rrespondieule u la naturaleza y origen 
presa de advertirlo ni comprador de del producto así . com.o lamb~én el 
un modo indudable nombre del prop1etar10, fubr1cante, 

Articulo 115. ,El queso fabricado vende,dor o importador. . . 
con otra leche que la de vaca debe lle- Articulo_ 123. Se proluben los uce1-
var la denominación cQrrespondiente, t~s comestJbles l[llC contengan. su~tan
por ejemplo: "queso de le<:he de cu- cius extr~nas o _colorantes a,rt!flc1al~. 
bra". Se exceptua de estas disposicio- o cuya ac1de~ expre~uda en u~1do ole1-
nes el queso que lleve ya como es·pe- co sea super10r ni c111co ¡,ur r1e11to. 
ciulidad un nombre curacteristico, por Manteca 
ejemplo: "Ca·ilember" Artículo 124. Lu muntrca es el pro-

Artículo 1113. El queso cuya proce- dueto de la fusit',n del ·tejido adiposo 
dencia sea otra que la de la región del cerdo, sin udici<'>n-<le sustancia 111-
normal de procedencia debe llevar en guna. Su humedad no debe exceder 
sus títulos la palabra "Imitación o es- del uno por cie11tu. 
tilo". Articulo 125. Las demás grasas 

Articulo 117. Los prod~ctos simila- sólidas de origen animal destinadas al 
rc:s al queso cuya materrn grasa no consumo y que no son mantequilla, 
proviene de la leche o sólo contiene mantequHla-leche o margarina, deben 
parte de esta última deben llevar la ser designadas con la palubra grasa 
designación de "Queso ortiflcjal" y su seguida del animal o vegetal de donde 
pasta debe estar coloreada en rojo con pr.ovienen, por ejemplo: "Grasa de 
alguna.de los colores permitidos. vaca", "Grasa de carnero", "Grasa de 

Articulo 118. No podrán ofrecerse c9co". 
a la venta o al consumo humano que- Articulo 12(i. Las grasas sólida!! 
sos alterados o invadidos por ácaros, mezcladas entre si o con mantecu o 
ni coloreados con otros colores que los con aceites comestibles deben llevar lu 
permitidos, ni cubiertos con capas for- designación de "Grasa mezclada" se
madas por grasas y sustancias mine- guida del nombre de las sustancius 
rales nocivas. que entran en la mezcla, por ejemplo: 

"Manteca y grusu de vaca", "Graso de 
Aceites comestible.• vucu y de cunwro", "Grasa de vucn y 

Articulo 11H. El aceite de oliva es nccitc de ulgodún". 
el obtenido por In expresión de lu oli- Artículo 127. S<' prohibe Ju ndicic',11 
va (fruto de lu 01,w lforopea) y puri- a la 111unl<•cu Y a lus grnsus el<· sustun
ficado por -dec¡rntación y flltruciún. 1 cius conscrrnÚol'Us, unlisépticos o cual
Los aceites de granos son los obteni- : quiera otro producto cxtra1io, usí rn
dos por expresión de los granos de di- 1 mo también el uso y comercio de <li
\'ersas especies vegetales y que hnn · chos artículos cuando contienen restos 
sido suficientemente purHicados pura l animales o vegl'lalcs, o se encuentran 
ser empleados como comestibles. Los I rancios o mohosos o hun sufrido cuul
aceites de granos deben designarse con quiera alteración. 
el nombre del grano de donde han Articulo 128. La manteca y grasas 
sido extraídos, por ejemplo: aceites de '¡ animales deben ser extraídas de ani
ulgodón, maní, amapolas, sésamo y males en buen estado sanitario. 
nuez. Articulo 129. Se prohibe importar 

Articulo 120. Podrán mezclarse acci- al país, retener pura lu venta, exp01wr 
tes de la misma clase, por ejemplo: o vender manteca y grasas que no lle
diversos aceites de oliva, pero la mcz- ven en el envase de origen la inscrip
cla de diferentes especies (oliva, algo- ción en caracteres perfectamente vi
dón, etc.) sólo podrá hacerse con el sibles, de un centímetro por lo menos 
requisito establecido en el articulo si- de longitud, indicando la naturaleza 
guiente. del producto conforme con las de~ni-
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ciones arriba dichas, asl como también gún respecto en lorelr!I donde sr fn
cl nombre del fabl'icanle, vendedor o briquc 111a11te11uill11. 
import11dor. Articulo 1:.lü. Tolla pcrtsouu o c111-

Artículo rno. P'1e<len emi,lcurse los presu ttue desee clubor111· murgul'inu 
nombres de fantasía o vulgares con que debe declurur por esl'rito a la Ofici1111 
se conocen ciertas grasas de elabo1·a- de SunhiHd Nucio11ul c1ue se va u dc
ción nacional o extranjera, siempre dicar a dicho objeto. 
lue se indique además la naturaleza Carne f rnra II salazone8 

e la grasa O grasas que la constituyen. Articulo 137. Se llama carne fres-
... Mantequilla II Margarina ca u todas Y. cada una de las parles co-

Articulo 131. MantequWla es la mez- meslibles ae los animales terrestres 
ela de materia• grasas, obtenidas ex- propios para la alimentación del hom
cluaivamente por el batido, antea o bre, beneficiados o mRtados recien
deapu~ de la- acidificación por vfa temente y con la que sólo se ha 
biolóafca, de la leche de va~a, de I usado la rcfrigerncit'm como medio de 
la crema, o de una mezcla de dichas prolongar su conservación. Las car-
1u1tanciaa, y suficientemente depurada nea congeladas se consideran como 
de agua y suero. No debe contener conservas alimenticias. 
mb de 16% de agua ni menos de 84% Articulo 138. Por salazones se en-
de materiu gr'bas de 1, leche, y su aci- tiende: 
dez expresada en ácido láctico no po- 1~ Las carnes saladas comprendien-
drá exceder del 8%, Mantequilla sa- do los jamones y tocinos. 
lada ea la adicionada de sal común en 2·i Lus carnes picadas o sazonadas, 
una proporción que no debe exceder como salchichas, chorizos, salchicho
del 15%, Mantequilla-leche es el pro- nes, quesos de cerdo u otros embutidos 
dueto que resulta de la mezcla de leche crudos o cocidos. 
y mantequilla. El nombre de Ma~ga- 3·: Los clcrivudos de los de arriba 
rina se aplica a las grasas comestil)les expresados asl como los preparndos 
que se aproximen por su color, consis- con curne de uves. 
tencia, olor y sabor a la mantequilla y Articulo 139. Todu carne destinada 
cuya materia grasa no proviene de 1a u la ulimenlación humana debe prove
leche. nfr de animales <'ll buenas cóndicio-

Articulo 132. La mantequilla y la ncs s~1~itarias. Por ningún respecto· se 
margarina no deben contener más de pc~·mthrá 1)1ll'U este fin la matanza de 
diez y 1ei1 por ciento (16%) de -agua anunales fluco.s, go1peados, cansado!I, 
y la mantequilla-leche no más de vein• sofocados, heridos, afc~tados de úlce
ticuatro por cienfo (24%), Ninguna de ras, fiebres o d.e f~alq~uera ot~a enfer
las tres sustancias podrá contener an- medu~ que, ~ JlllCto de la Samdad, los 
lisépticos u otras materias extrañas a haga 11nprop1os puru el consumo. 
su composición, a excepción de la sal Articulo 140. r~cde v~nderse la 
común y de los colorantes permitidos c~rne de toros hd1udos siempre que 
en el presente Reglamento. dichos toros .se encuent.ren en g~rfecta 

A'.rticulo d133. La marg~r.ina podrá d~1s~l¡á1
!~~1UD~b~c~~

1
1;:~s~e!1 ~ót1l~~ 

ser 1!1ezcla a con ~a_ntequil a, p~ro la que la carne es de toros lidiados por 
cantidad -de esta u,lhma su~tancia no medio de un letrero visible a distancia 
debe exceder del diez por ciento ~e la y colocado en el propio lugar del ex
mezola. El .producto se llamará s1~m- pendio. 
pr.e marganna. . '-...._, Articulo 141. Las carnes deben ser 

Articul.o 134. La margarma y la conducidas de los mataderos a los lu
manteqmlla-leche deben venderse co- gnre11 donde se expenden en curros pin
mo tales y todo envase o envoltura que todos al óleo, cubiertos, forrndos inte
las contenga debe l~e.vur en caracte- riormcnte de latón o hierro galvanizar 
res perfectamente v1S1bles la palabra do con rejillas d persianas de ventila
" Margarina" o "Mantequilla-leche", ci1~n destinadas exclusivamente al oh
según el caso. También llevarán en jeto y provistos de garfios pulimenta
caracteres perf ~~tamentc ~isibles. el dos para colgar la carne. Debe obser
nombre y domic1ho del f abr1cante, 1m- varsc el más estricto aseo y cualquiera 
portador o expendedor. otra disposición ,que dicte la Oficina 

Articulo 135. La margarina debe de Sanidad a fin de que la carne se con
ser fabricada con materias primas hi- serve libre de contaminación por el 
giénicamente irreprochables y por nin- polvo, la tierra y las moscas. 
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Articulo 142. Las personas que se 
ocupen en transportur carnes deben 
estar siempre 11seadus, llmto éllus co
mo sus vestidos. 

Articulo 14:l. Se prohibe In venta 
de ('nrnr y• prscndo f'ucrn dc•I Mercado 
Público, n menos que se hnhilite ex
pr,ofeso un lu11nr que reúno lns condi
ciones exi11idns paro los mercados. ~ 

Artículo 144. En las salazones sólo 
pod!'Á hacerse uso de las carnes y gra
sas del #(anndo (cerdo, vaca, tel'llrrn, 
carnero) y nves permitidos pnrn el con
sumo humano y que se encucnJren en 
huenas conclicionrs sanitarias y corres. 
pondnn a los rrquisitos cstablcciclo11 en 
éste y otros reglamentos sanitarios. 

Articulo 145. En las salazones s<llo 
podrñ .hacerse uso de los carnrs sola
das exclnsivamentr con sal comercial
mente pura o con una proporción de 
nitrato de potasio (salitre) que no de
be exceder del rinr.o por ciento de la 
la sal empleada. Fuera de estas dos 
sustancias, sólo podrán emplearse co
mo preservoli\'OS, el azúcar, humo de 
madera, vinal(re y benzoato de soda 

,en la. proporción este último de uno 
por mil y con la condición de manir es
tar la adición de dicho benzoato en ca
racteres perfectamente visibles en los 
envases y cubiertas. 

Artículo 146. La carne usada en la 
elaboración de los...J>roductos mencio
nados no debr presentar ningún signo 
de alleryar.iún y los pr~ductos mismos 
(pastu de hi~udo de ave o de cerdo, 
gelatinn, etc.) no deben contener almi
il1>n en una proporcic',n superior al ci11-
ro por ciento. 

Artículo t ti. Lns envolturas de pa
pel o de e!llaiH> y de cuolquiera otra 
rln,;e, y los cnjns, botes, latas u otros 
C' llvascs que contengnn loii productos 
arriba mcnl'ionndos, deben correspon
der o lus c<indidone11 estublccidns cri el 
presente y otros reglamentos. 

Artículo 1-18. Los expendedores de 
<·nrne y de J>l'scado usurón duruntc las 
horas de In ven!!\ un mandil limpio de 
~(·nero hlunco, y ni terminar lus ope
rucionrs de In venht lavarán muy bien 
las paredes, mostradores y demús par
les de lns cusillns y mesillas que hayan 
<·studo rn tontncto con los artículos de 
rxpendio. 

Articulo· 14!J. Lns carnes y prepara. 
dones ele come provenientes del Ex
terior sólo podrón ser admitidas a la 
importación si vienen acompañadas de 
un certificado del Inspector vete1'inario 
oficial de la región de procedencia en 

el que se establezca que las carnes em
picadas provienen ele animales reco
nocidos duruntc su vida y después de 
sacrificados como 11anos y exentos dé 
enfermedades trasmisibles. Estos cer
tificndos tleb<•n estar legalizados por el 
Cónsul de Venezuela en el lugar de 
procedencia o en el primer puerto de 
_embarque. 

Pe,éado 
Articulo 150. Se entiende. por pes

cado fre~o el que~ha sido extraido de 
viveros o recientemente pescado en las 
cercanías de la población de su venta. 
. -Pescado en hielo es el que ha sido 

con&ervado · por medio .de rcfri¡era
ción. 

Pescado saJado es el que ha sido con. 
servado por medio de la adición de 
cloruro de sodio o sal común. 

Pescado importado el proveniente 
del Exterior, ya sea· en hielo, salado o 
en conserva. . · 

Articulo 151. Se prohibe la venta de 
pescado tlaco o en malu condiciones, 
así como también el pescado suscepti
ble de producir ciguatera, como son las 
especies siguientes cuando llegan a su 
completo désarrollo: Picuda o Pici1a 
(Sphyraena picuda), Jurel (Caranx 
Fallax), Jucú o Jocú (Meaoprion Jocú) 
y Cibi amarillo (Caranx Cibi). 

Articulo 152. Se ·prohibe en abso
luto la venta de cualquier pescado re
conocidamente dañino o que el Direc
tor de Sanidad declare dañino. 

Articulo 153. Se prohibe la venta 
de pescado descamado, desollado, des
cabezado, mutilado o privado de ale
tas o de cualquiera otra de las partes 
del cuerpo que permiten determinar su 
especie. Se exceptúa de esta disposi
cion el pescado que se acostumbra ven
der cortado en ruedas o preparado pa
ro minuta, siempre que se corle o pre
pare en el instante de la venta a peti
ción y a vista del comprador. · 

Articulo 154. Los cangrejos, lan
gostas, jaibas y demás crustáceos de
ben venderse vivos; sólo podrán ven
derse muertos cuando se encuentren 
en perfecto estado de conservación. 

Articulo 155. · Se prohibe· la venta 
de ostras u ostiones que provengan de 
criaderos contaminados. Cuando haya 
alguna duda sobre la pureza de, las 
aguas de los criaderos, se les pondrá 
en agua .de mar pura por quince dfas 
por lo menos antes de ser expendidas 
y se observará cualquiera otra disposi
ción. que dicte el Director de Samdad. 
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Articulo 156. El pescado que. a1 
nbrirse el vi\'ero rri1ulte muerto, mra
do herido, muliludo o estropeado, así 
co;no también el pc!4cndo vivo o solado 
que correspondo II ulgunu d~ las espe
cies prohibidos segiln los arllculos 151, 
152 y 153 del prrsente Reglamento, se
rt\ decomisado o destruido, o bolado 
Jlrevia inutili1.ncic1n. 

Artículo 157. l.011 viveros deben es
tor fondendo11 a unu distancia de tres
cientos metros, por lo menos, de las bo
cas de cloacas o tuberlas que conduz
can matrrias excrementicias o inmun
dicias hacia el mor. 

Articulo 158. Ln extracción del pes
cado de 1011 viveros, cachuchos u otros 
de-p<'1sltos paro ofrecerlo ni consumo 
debe hacerse en presencia del emplea
do competente dr la Sanidad, quien 
expediré un certificado señalando el 
dla y hora de la inspección, nombre 
del propietario y clase, condición y for
mn del trasporte del pescado extraí
do. Se exceptúa de estos requisitos el 
pegcaao destinado al consumo de la 
tripulacl6n de buqurs surtos en el puer
to, destino que debe justificarse con los 
comorobantes correspondientes. 

Articulo 159. Se prohibe aalar o 
conservar en los viveros, para el con-
11umo, el ~escado que muera o se en
cuentre mrado en los tanques o dep6-
11itos. 

Articulo 160. El pescado en hielo, 
sea que proceda de viveros o de la 
pei1ca del día, debe estibarse en cajas 
adecuadas. con hirlo en cantidad sufi
ciente para conservarlo. Este hiel~ se 
renovará cada ,·ez que sea necesario a 
fin de conservar el pescado en buenas 
condiciones hasta que se expenda. 

Articulo 161. Una \'eZ que el pes
cado en hielo ha sido extraldo de este 
y puesto a la venta no podré ser tras
ladado de nuevo al hielo parn su con
acrvación. Al terminar la venta del 
dla, ,que 11er{1 a los 10 a. m., el pescado 
sobrante será inutilizado y botado de 
modo que no sen poi1ible su utiliz~ión 
como alimento. 

Articulo 162. El pcscndo en hielo 
que se ofrezco a la venta debe rslar 
contenido en envases metálicos, de f á
cil limpieza y de modelos aprobados 
por el Director de Snnidad. 

Articulo 163. El pescado en hielo 
podrá ser conservado en hielo hnsta el 
dia siguiente en que será tratndo ·con
forme con lo dicho en el articulo 160. 

Articulo 164. La venta de pescado 
y mariscos frescos terminará o la11 diez 

de la mañana. El sobrante que no ha
ya sido extraído del hielo podrú se
guirse conservado en éste o será sala
do. El que haya sido extraído del _hie
lo será trotndo conforme con lo dicho 
en el articulo 161. 

Articulo 165. Podrán salarse )os 
pet:cados conducidos por viveros y que 
en el acto de la pesca se hayan embu
chado, tomado aire, o por cualquier 
otro motivo que no sea enfermedad, no 
pue-dan ser conservados vivos, pero por 
ningún respecto los que mueran o se 
viren después de.echados en el tanque. 

Articulo 166. El pescado importa
do debe serlo en hielo, salado o en con
serva. El pescado imrortado en hielo 
no debe venir o grane sino en r<-fri~e
radores adecuados o estibados en caJas 
con suficiente hielo. Si es importado 
en refrigerador podrá ser traspasa
do a las cajas con hielo siempre que 
este traspaso se haga antes de que el 
pescado haya perdido su condición de 
helado y bajo inspección sanitaria. El 
pescado importado en hielo, sea en re
frigeradores o estibado en cajas de hie
lo, sera tratado conforme con lo.dicho· 
en el presente Reglamento sobre pes
cado en hielo. 

Articulo 167. El pescado salado im. 
portado debe venir acompañado de un 
certificado expedido por la autoridad 
competente del punto de origen y vi
sado por el Cónsul de Venezuela y en 
defecto de éste por el Cónsul de una 
unción amiga, en que conste que el pro
ducto ha siclo preparado conforme con 
las leyes del pais de donde procede. 

Articulo 168. Todo el que se dedi
que a la venta depósito o manipula
ción de pescado debe estar provisto de 
uno licencia sanitaria, que le será ex
pedida por el Jefe de Sanidad del lu
gar y en·defecto de éste por la primera 
autoridad civil. Esta licencia se expe
diré por escrito previa petición que se 
hará también por 'Cscr1to y donde el 
peticionario indicará los siguientes 
particulares: lugar en que ejerce lo in
dustria; clase de vento o que se dedica, 
cspeciftcondo si es en lugar fijo o· am
buJan·le, y procedencia del pescado. Di
cha licencia se expedirá a titulo gra
tuito. 

Articulo 169. El pescado· q"ue se ex
penda por e_xpendedores ambulantes 
debe mantenerse en vitrinas refrigera
dortt bien cerradas, a prueba de pol
vo y de insectos y aprobados por el Je
fe de Sanidnd del lugar. 
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Artículo 170. Los infractores de los 
urticulos <lt' este Reglamento ref eren
tes al pescado scl'án penados conforme 
con lo dicho en la seccióil correspon
diente, pero en caso de reincidencia o 
de falta grave se les retirará la licencia 
para ejercer la industria. 

Conseroos alimentici'as 
Articulo 171. Las conservas alimen

ticias son productos alimenticios ani
males o vegetales que, gracias a un 
tratamiento apropiado o a la acción de 
ciertas sustancias, pueden conservar 
durante un tiempo más o menos largo, 
según el procedimiento empleado y su 
destino, sus propiedades principales, 
quedando así sustraídas a ciertas mo
dificaciones que las harían impropias 
.para el consumo. Los principales pro
cedimentos de conservación son la sa
ladura, la salmuera, el humaje, la de
secación, la refrigeración, el calenta
miento, la pasteurización y la esterili
zación en vaso cerrado (procedimiento 
de Apper). 

Articulo 172. Las conservas alimen
ticias no deben contener sustancias al
teradas ni ninguna sustancia de origen 
orgánico o mineral que disminuya su 
va.Jor alimenticio o destinada princi
palmente a aumentar su valor comer
cial. 

Articulo 173. En la preparación de 
conservas de frutas y legumbres podrá 
usarse como agente conservador alco
hol, vinagre, especias, sal común y azú
car; y se tolera el reverdecimiento de 
·1as legumbres a condición de que no 
contengan más de diez centlgramos de 
cobre por kilogramo de materia sólida, 
así como también la coloración de las 
frutas con los colorantes permitidos. 

formación del almidón de los cereales 
mediante tratamiento por agua acidu
lada. Todas lus m'il tel'ius amiláceas 
pueden usarse para producirla. 

Articulo 177. El nombre de azúcar 
de uva sólo debe aplicarse al azúcar 
que proviene de la uva. 

Articulo 178. El azúcar invertido 
es el producto de la tranf ormación del 
azúcar de caña o de remolacha en una 
mezcla de dextrosa y levulosa. 

Articulo 179. La denominación de 
azúcar candi sólo debe a~licarse al azú
car obtenido por la cristalización al 
reposo en un tiemr.o relativamente con
siderable y con del>il rendimiento. Los 
candis color de paja son azúcares bru
tos coloreudos mediante una cocción 
esprcinl. 

Articulo 180. En la fabricación de 
los azúcares se permite la adición de 
azul de ultramar en proporciones sufi
cientes para el azuleaje y la aromati
zación de ulgunos de ellos con la vaini
lla y esencias no nocivas, pero se pro
hibe In adición de cualquiera otra sus
tancia extraña a su composición. 

Articulo 181. El azúcar invertido no 
debe contener más de veinte y cinco y 
veinte por ciento de agua y sacarosa, 
respechvamente; ni materias coloran
tes, antisépticos o cualquiera otra ma
teria extraña a su composición; su aci
dez tartárica no debe exceder de uno 
por dosrientos (0,50%); su acidez sul
fúrica no debe pasar del estado de trif
zas; y sus cenizas al estado de cenizas 
sulfatadas no deben exceder de uno 
por doscientos (0,50%). 

Artículo 182. La glucosa debe con
tener: 

Glucosa cristal Olucou en mua 
Agua .. .. % 18 a 25 18 a 25 
Glucosa . . % 35 a 45 65 a 95 
Dextrina . . % 35 a 45 8 n 15 

Articulo 174. Los envases que con
tengan sustancias alimenticias deben 
ajustarse a lo dicho en éste y otros re
glamentos y los que presenten abulta
mientos no pueden ser ofrecidos al con
sumo. En este caso es deber del im
portador y expendedor dar aviso a la 
Oficina de Sanidad para que ésta pro
ceda al análisis respectivo. 

Cenizas . . % 1 a 1,2 1 a 1,5 
Acidez . . . % 0,20 0,50 

Articulo 183. En la fabricación de 
la glucosa se permite el empleo de áci
do sulfuroso en una ,proporción que no 
exceda de cuatro centigramos por ki
lo¡ramo y el azuleaje con azul de ul
tramar, pero por ninsún respecto anti
sépticos, con excepción de anhídrido 
sulfuroso en la proporción establecida, 
ni edulcorantes artificiales, ni materias 
minerales, con excepción de las ino
fensivas que provienen de su fabrica
ción, ni metales tóxicos. 

Azúcar 
Artículo 175. El azúcar refinada co

mercialniente ·pura debe contener por 
lo menos 99,5ro de sacarosa y el azú
car blanca cr1sta.Jizada por lo menos 
98,5%. El azúcar de calidad inferior, 
pardo, debe contener por lo menos 65% 
de sacarosa. 

Articulo 176. La glucosa o azúcar 
de fécula es el producto de la trans

Tomo xuv-~. 

Melazas 
Articulo 184. La melaza es el jara

be que se obtien~ como residuo ae la 
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f ahricación de los azÍlcares de cañn y 
de rcmolachu, en el cual la pro,>orción 
de impurezas im¡>'ide la crista izución 
del azúcar que aún contienen. La me
la1.a debe contener de cuarenta a cin
cuenta por riPntn de azúcar cristaliza
da y por ningún respecto debe agrc
gárseles sustancias extrañas. 

Miel 
Articulo 185 Miel es la sustancia 

que las abejas ( Appi.~ milliflca) produ. 
crn transformando los jugos azucara
dos recogidos en los vegetales y que 
luégo elmaccnnn en los celdillas de sus 
pnnules. Lo compo~.il'ión ele la miel 
debe oscilar rntre l011 siguientes limi
tes: 
Agua, haslu . . . . . . 20 % 
Materias minerales de 0,30 a 0,80 'Ji, 
Sacarosa . . . . . . . . 1 a 8 % 
Azúcar invertido, de . (l5 a 77 o/,, 
Dextrinas . . . . . . . 1,4 u 8 % 
Acidez en ácido f ór-

mico . . . . . . . . . 0,04 a 0,2 % 
Para apreciar la miel se tendrá en 

cuenta además dP su composici1ín qui
mica, su aspecto, olor y sabor. 

Artículo 186. Se prohibe agregar a 
la miel antisépticos, edulcorantes arti
ficiales, colorantes extraños, harinas, 
féculas, azúcar, glucosa y materias mi
nerales; así como también el uso de 
mieles en fermentación o que hayan 
sufrido cualquiera alteración o que 
contengan restos de insectos o huevos 
u otras impurezas. 

Articulo 187. Los sucedáneos de la 
miel y sus mezclas con otros sucedá
neos u otras sustancias extrañas, como 
lfzúcar, glucosa o melazas deben llevnr 
la denominación de miel artiflcinl. 

Articulo 188. La miel obtenida ali
ntentnndo artiflcialmrnte las abejas 
con Rzúcar o materias azucnradas de
he llevar la designuciún de "Miel de 
Azúcar". 

Artículo 189. Las mieles extranje
ras i1erán puestas en el comercio con 
indicación del pals de origen. 

Confitura., y dulces 
(Compotas, mermeladas y jaleas) 
Articulo 190. Las confituras son los 

productos que resultan de la cocción 
de las frutas y de los jugos de frutas 
con el azúcar de caiiu o remolacha. 

Articulo 191. En la preparación de 
las confituras podrá hacerse uso de la 
cochinilla pnra colorear los productos 
preparados con frutas rojas (grosella, 
etc.), de ácidos orgánicos como los áci
dos cltrico, málico y tartárico; y de 

agar-agar en las proporciones estrictn
mcnte nccesurius pum aquellos dulce,; 
que no puedan naturalmente transfor
marse en jaleas. 

Articulo 192. Podrá también susti
tuirse Rarcialmente la sacarosa por la 
glucosa y emplear otros colorantes per
mitidos, pero con la condición de PS· 
cribir en caracteres perfectamente vi
sibles a distancia en los titulas, pros
pectos l, anuncios "Confitura glucosa
da" o 'Confitura coloreada", respecti
vamente. 

Articulo 193. No podrá añadirse a 
las confituras mn ferias amiláceas, edul
corantes artificiales, antisépticos, ma
terias gelatino!las extrañas, metales tó
xicos ni otros colorantes que los per
mitidos, asl como tampoco importar o 
exponer en el comercio dulces altera
dos o descompuestos. 

Bombones 
Articulo 194. Se entiende por bom

bones; 
1 ~ Pastos de azúcar cocido, como 

caramelos, caramelos suizos, draps, go
tas ácidas, bombones ingleses, etc., los 
cuales están constituidos por jarabe de 
azúcar y de glucosa llevados según su 
clase a una temperatura más o menos 
elevada y adicionada de ácido cltrico, 
tartárico, málico, crémor tártaro, etc., 
perfumados y coloreados. 

2~ Fonda'nts, constituidos por pasta 
de azúcar adicionada de jarabe de azú
car o de glucosa, cocida y malazada y 
Juégo perfumados, moldeados y colo
reados. 

s~ Los de frutas, hechos de pasta 
de azúcar adicionada de glucosa y de 
frutas. 

4~ ·Caramelos blancos, hechos de 
pasta de azúcar semejante a la de los 
f ondants y adicionada de leche, crema. 
café, cacao, etc., perfumada y colo
reada. 

5~ Pastillas de goma simples y com
puestas, productos formados ,por goma 
natural, azúcar y glucosa, adicionados 
de perfumes y colorantes. 

6~ Grajeas, que son frutas, granos 
o semillas, y bombones cubiertos de 
azúcar, perfumados y coloreados. 

7~ Los de chocolate, que son los pro
ductos anteriores cubiertos de una ca
pa ~e cacao y de azúcar y adicionados 
o no de productos diversos como al
mendras, Queces, leche, frutas o licores 
destinados a perf umarlos. 

s~ Frutas abriHantadas. Estas son 
frutas enteras que han sido cocidas en 
almíbar y luégo cubiertas con una ca-
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pa de jarabe concentrado que deja 
cri,talizar el azúcar dándoles el aspec
to brillante que presentan. 

Articulo 195. En la elaboración de 
101 bombones descritos y en general de 
todos los productos de fantasía seme
jantes a ellos se permite: 

l! El empleo de todas aquellas su11-
t1ncf as alimentlcas cuyas condiciones 
de pureza correspondan a lo estatuido 
en el presente Reglamento. 

2- Coloración con los colorantes 
permitidos. 

3! Sustitución parcial de la goma 
por la gelatina. 

4• Adición de sustoncios aromáti
cas inofensivas. 

5! Dorarlos o platearlos, pero las 
hoja1 metálicos empleadas en esto de
ben ser de oro o plata finos. 

Articulo 196. Se prohibe colorear 
loa bombones con otros colorantes gue 
101 permitidos, edulcorarlos con edul
corantes artificiales, (sacarino, dulci
na, etc.), añadirles metales tóxicos y 
antisépticos y ser envueltos en papeles 
que no correspondan a lo dicho en el 
presente y otros reglamentos sanita
rios. 

Fruta, ,eca, 
Artículo 197. Las frutas secas son las 

enteras o cortadas que han experimen
tado una desecación parcial. Se dis
tinguen las dos clases siguientes: 

1• Frutas secas no azucaradas: man-
11nas, peras, damascos, duraznos. 

2' Frutas secas azucaradas: cirue
las, uvas, dátiles. 

Articulo 198. Las frutas frescas no 
11ucaradas pueden contener hasta el 
doce por ciento de agua y las azuca
radas hasta el catorce por ciento. 

Articulo 199. Las frutas (peras y 
manzanas) podrán ser blanqueadas con 
Acido sulfuroso en una proporción que 
no exceda de cien miligramo, por ki
logramo de fruta desecada. 

:Articulo 200. Se prohibe agregar a 
111 frutas antisépticos, o ponerlas en 
envases que no correspondan a lo esta
blecido, asi como poner en el comercio 
frutas que contengan ácaros u otros 
parásitos animales, mohos, o que pre
senten cualquiera otra olteracil>n. 

Cacao y Chocolate 
Articulo 201. Las pastas de cacao 

I0n los productos obtenido11 por la tri
turación del grano de cacao (Theo
broma cacao) tostado, descortezado y 
desprovisto casi totalmente de sus gér
menes y de los polvos extraftos que ca1d 

siempre le acompañan. El cacao en 
polvo el polvo que resulta de la pulve
rización de la pasta. El chocolate en 
polvo y el en pasta son productos ob
tenidos con el cacao adicionado de 
azúcar ya aromatizado. El aroma que 
se dé a los productos mencionadoit 
debe provenir de perfumes innocuo:;. 

Articulo 202. En el chocolate, la pas
ta de cacao no debe ser inferior a 
treinta 11. do, por ciento (32%) y la 
proporción de azúcar no debe ser su
perior a ,e,enta por ciento (60%). 
Cuando se ·excedan esta11 proporciones 
debe expresárselo claramente en los 
tftulos del envase y en las cubiertas y 
envolturas. 

Articulo 203. Los nombres de polvo 
de cacao puro sólo pueden aplicarse a 
los productos asl definidos. Los pol
vos y pastas que hayan sufrido mani
pulaciones qulmicas con el fin de ha
cerlos solubles deben ser denominu
dos "cacao soluble" y por ningún res
pecto calificados e.le puros. En lu pre
paración de estos cacaos solubilizados 
pueden emplearse carbonatos alcali
nos pero en proporciones tales que In 
alcalinidad de los cenizas no sea su
perior u do,, gramos de óxido de pota
sio paru cada rit'11 yr<1mu.~ de polvo dl' 
cacao seco. 

Articulo 204. 01 chocolate podrá ser 
mezclado con leche, avellanas, nuece!I 
y similares, pero los productos deben 
llevar las designaciones e.le "Chocolate 
a la leche", "Chocolate a la avellana, 
a la nuez" o "Chocolate de fantaslu". 
La leche empleada en la fabricación 
no debe contener ningún antiséptico. 

Articulo 205. Se prohibe la adición 
al cacao, de alcalinos en proporciones 
mayores que las establecidas; de almi
dones, harinas o sustuncias minerales 
destinadas a aumentar el peso del pro
ducto; de colorantes y edulc1rnnte!I 
artificiales, dextrinas, gelatina~. gomas 
y grasas extrañas; así como también 
el uso de productos enmohecidos, que 
presenten mal olor o hayan sufrido 
cualquiera alteración o que contengan 
una proporción de cascarilla mayor 
del cuatro por riento. 

Articulo 200. Los papeles de estai,o 
que ell\'Uelvun estos sustancias debe
rán corresponder a lo e!ltablecido en el 
articulo 21 del presente Reglamento. 

Articulo 207. En la fabricaciún d(•l 
chocolate puede sustituirse parcial
mente el cacao por otros productos 
alimenticio!!, pero con la condición ex
presa de que las cubiertas de los pa-
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quetes y la misma pa:sta lleven la si- ¡ dichos nombres pero precedidos de la 
guiente inscripción: "Mezcla autoriza- palabra "eslilo o imitación". 
da". El chocolate que no llene este re- Articulo 212. En la preparación de 
quisito será considerado como vendí- estos productos puede sustituirse par
do en concepto de puro y por lo tanto cialmente el azúcar con glucosa y em
de falsificado, una ve1. evidenciado el plear levaduras naturales o artificio
engaño por su análisis. les, carbonato de amoniaco, bicarbo-

Articulo 208. Los fabricantes de nato de sodio y ácidos tartárico y ci
chocolate deben presentar para su trico; pero por nin~ún respecto puede 
aprobación a la Oficina Central de Sa- emplearse el amarillo de huevos con
mdad Nacional las fórmulas de que servado en antisépticos, colorantes o 
se sirven para la elaboración de los edulcorantes artificiales, sustancias 
productos, indicando las proporciones minerales, alumbre ni cualquiera otro 
y calidad de las sustancias empleadas antiséptico mineral u orgánico. 
para cada clase. Harinas y Sémolas 
Producto, de pa,telerla y bizcocherla Articulo 213. . r..a denominación de 

Articulo 209. · Los pasteles y pastas harina, sin otro calificativo, designa 
frescas son productos que resultan de exclusivamente el producto de la mol
la cocción de mezclas de harinas o de tura del grano del trigo, limpio e in
féculas con leche, crema, huevos fres- ¡ dustrialmente puro. 
cos, manteca, mantequilla, grasas ani- El producto de la molienda de otros 
males, aceites, azúcar, frutas, dulces, granos (cereales y leguminosas) lim
almendras y aromáticas. pio e industrialmente puro ser~ desig-

Las pastas son las obtenidas con las nado con la palabra "Harina" seguida 
mismas sustancias que las anteriores del calificativo que indique la especie 
pero en proporciones diferentes pre- o especies del grano o granos de los 
sentando una consistencia más firme. cereales o leguminosas que entren en 

Las pastas almendradas están cons- su composición. 
tituidas por almendra.s, azúcar y clara Las sémolas son los productos obte-
de huevos, con o sin adición de miel. nidos por los mismos procedimientos 

Los mazapanes tienen los mismos que las harinas y sólo difieren de éstas 
componentes que las almendras más en el grosor del polvo. La palabra sé
el amarillo de huevo, harina y frutas. mola sin ot~o calificativo indica la sé-

Los bizcochos son pastas secas obte- mola ,del trigo. . 
nidas por la cocción de una masa for- . Articulo 214. Siempre que se a~
mada por harina o féculas, azúcar, v!erta en car~cteres perfectamente vi
huevo, cuerpos grasos comestibles y S!bles en los,htulos, prospectos y anun
sustancias aromáticas c1os, las harmas pueden ser me1.cladns 

El pan de especie e; preparado con entre sí, indicando las diversa~ hari
una mezcla de harina de trigo O de nas q_~e entran en la mezcla_. a~1 como 
centeno, melaza y miel, con o sin adi- tamhien ser blanqueadas artiflciali:ne~
ción de huevos te por los compuestos ,de Rzoe, md1-

Artfculo 210.' Todos estos produc- candó el procedimiento. 
tos deben ser preparados con sustan- Artículo 215. En consideracitin a In 
cías en un estado higiénico irrepro- dificultad de una selección completa 
chable, y vendidos con denominacio- se toleran en In harina de trigo, hnri
nes que expresen claramente su con- nas extrañas hasta en In proporci1',n 
dición, considerándose falsificados los de uno por ciento, y una cantidad de 
que ofrezcan una composición distinta arena fi~a proveniente de los f~ag~en
de la que haga suponer aquéllas si no tos de piedras escapadas a la llmp1ezn 
se previene ar comprador en forma que de los granos, que no exceda de un 
no deje lugar a dudas acerca de su na- gramo por kilogramo. 
turaleza. Por ejemplo: el pan de es- Artículo 216. Se prohiben las hari
pecie debe contener miel, y los paste- nas húmedas, invadidas de parásitos 
les de hojaldre deben estar confeccio- animales o vegetales (Clauiceps pur
nados con manteca. purea,, Vstilagos, etc.), alteradas por 

Articulo 211. Las preparaciones si- fermentación o por .cualquier otra 
milares a aquellas que son conocidas causa; las harinas cuya acidez expre
como especialidades de cierto'! países, sada en ácido sulfúrico exceda de dos 
como son los bizcochos de Reims, de por ciento; así como también la adi
Navarra etc., pueden ser vendidos con ción a las harinas de colorantes para 
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azulearlas o de sustancias miQerales, 1 Acidez. - ~o debe exceder de 0,10 
alumbre, sulfato de cobre, sulfato _de I por cient~. No d~be contener celulo
zinc, talco, yeso, creta o cualquier sas. cxtra~as al trigo. 
otro polvo extra1io. Carbohtdralos solubles.-Deben va-

riar de 0,8 a 2 por ciento. 
Pan Almidón.-Debe oscilar entre ,e,en-

Articulo 217. La palabra pan, . sin ta (UO) y sete11tu y dos (72) por ciento. 
otro calificativo, se aplica exclusiva- I Gra11a11. - No deLc exceder de du11 
mt•ntc al producto que resulta de la por ciento. 
cocción de unu masa hecha con una l'ruebas relatiuas al horno.-La mY
mezcla de harina, levadura, agua po- su panearia sin hornearse no debe ab
table y sal común. El pan fabricado sorb('r más de sesenta a sesenta y cinco 
con otra harina que la ~e trigo o con por ciento de agua y debe eonservai· 
una mezcla de otras harmas debe lle- i su forma por veinte y cuatro horas. F.l 
var el nombre de la harina o de l~s .~a- voh11m•n de cstu musa ya horneada, o 
rinas que enll an en su compos1c1on. bollo de pan, no dl'be sl'r menor dr 
por cjem1>lo: "Pan de Centeno". El c1wll'udr11lus c11 nli111etrus cúhico11 (~00 
pan de Gluten es el pan fabricado con , c. c.) puru cadu cien grumos de harina. 
unu,harina qu~ contenga por lo me~os Articulo 2'21. El pan debe llenar las 
seu11la por ciento de gluten rela~i~- condiciones siguientes: 
nado al pan !!eco. En la preparacion t• Debe estar bien cocido, tener 
del pan de gluten puede agregarse un olor agradable, y corteza de color ca!l
p~co. de yasta de al!11en~ras, a fl~ de taño claro, brillante, uniforme y adhe
dismmmr el gusto rnsipido de dicho rente al migajón. Este debe ser de co
pan. . . . . lor blanco (en cantidad mayor o me-

Articulo ~18. La pamflcac1Q.n solo nor) pero nunca oscm·o; suuve, elás-
se efectuara con leva~ura d~ cerveza I tico, poroso, homogéneo, !!in manchas, 
u otra leYadura apropiada, sm mezcla de gusto agradable y sin ninguna aci-
de ba~teria alguna. . _ . dez. 

Articulo 210. Se prohibe anadir al 2• El pan bien hecho y horneado, 
pan o a la le\'adura papa~, batatas, del tama,io y forma ordinarios, no 
1inme, yt~ca, arracacha o ~pio, ba~nno debe contener mi,s de treinta a cua-
o cua!qu1eru otra sustan~ia extrana. renta f)Or ciento de uguu. · 

~rhculo 220;. La harma empleada 3• Lus proporciones de celulosa, 
l'n lu el~b~rucio~ d~l pan debe llenar susllrncias grasas y materias nitroge
las cond1c10nes siguientes: nada!! deben corresponder a los de es-

Caracteres fisicos.-Debc ser sua"e tas sustancias contenidas en la harina 
al tacto, de gusto y olor agra~ables, 1 (secH). 
s\n In m~nor traza de ~n.ranciaduru, -l• La acidez cxp1·esudn en ácido 
sin gorgoJos u otros 1~arus1tos. Su co- sulfúrico no debe exceder de O,', pur 
lor debe ser blanco o ligeramente ama- ciento. 
rillo. . 5• El examen microscópico no debe 

~rucba al c_edazo. - No debe. deJar I reYc•lnr la presencia de harinas de 
res1du~ apreciable al. s~r cermda en otros granos o frutos o de cualquiE'rA 
unu criba de cuarent1se1s (46) mallas otra sustnnciu extra1ia al pan. 
por centimelt·o lineal, u mrnos que se (i• i\O dcbr conltncr sustandas mi-
trate de harinas granulosas. neralt'!I ugregndus ni materias <.·olo-

l~xume11 micro11cúpicu. - No debe ' rantes rxlrnñ11s, ni ser preparado con 
contener granos perJudicialcs o cua- otru harina que la que llene las condi
lesquiera otras sustancias extra1ias al I cioncs rstabkcidui, t•n el prrsente Re
trigo, con excepción de lo dicho en d glam<.•nto. 
articulo 215. 7• La ccni;rn incluyendo lu sal co-

Aoua.-La proporci<'>n debe oscilar mún que se ho u11udido no tkbe cxn•-
cntre diez y quince por ciento. drr dt• tres por C'iP11/o (.17,) . 

. '1ttl,•ria.~ mill<'rcrlc.~.- - lksde O,.'I hus- Articulo 222. J.oi. i11stn1111C•11tos 1•111-

lu 111w por ciC'nlo (/','t ), dt• aclll'nlo con picados c·n t• l lrnsporlc• de lu masa al 
In finura y grado de \m•pu1·uciún. El I horno pueden. s<•r l'spo_lvort•1Hl_os con 
cincuenta por rienlo < e la ceniza debe sémolus y hnl'lnus dt· tngo, matz, cen
!ier anhídrido fosfórico. trno, s(•molas dr papas. yucns u otras 

(il111"11.- 0('be ser dt· l>urna cnlidocl scmC',i,antrs. • ... 
y su proporl'i<'>n oscilu1· rntre ocho (8) Arl1culo 22,1. A cond1c10n <Ir udvrr-
y doce (12%) por ciento. 1 lirio ul co111prudo1· dr un modo que no 
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deje dudas, puede hacerse uso en la 
preparación de ciertos panes especia
les, de )eché, manteca o grasas anima
les, harina o exlrado de malta, azú
car, huevos, pasas de uvas, almendras, 
especias, melaza, miel, vino, frutas se
cas o jugo de uvas. 

Articulo 224. Los (.'mpleados que 
expendan el pan y los que lo repartan 
a domicilio no tomaran dicho articulo 
directamente con )as manos sino por 
medio de pinzas u otros inslrunil1 ntos 
adecuados; deben vestir blusa y gorro 
blancos y permanecer en el más pcr
í ccto aseo. 

Pastas alimrnlicia.~ 
Articulo 225. Se entiende pot· pas

tas alimenticias o para sopas los pro
ductos obtenidos por desecación de la 
masa no fermentada, hecha con agua 
y sémola o harina de trigo y moldea
dos mecánkamente. Pastas al huevo 
son aquellas pastas alimenticias en cu
ya fabricación entran por lo menos tres 
huevos por ,kilogramo. 

Articulo 226. Las postas alimenti
cias elaboradas con otrns harinus o 
sémolas ,que las de trigo deben llcva1· 
la indicación del vegetal de donde pro
vienen. 

Articulo 227. Las pastas alimenti
cias pueden ser coloreadas con aza
frán y demás colorantes permitidos¡ 
pero en este último caso debe indicar
se de un· modo que no deje dudas la 
sustancia empleada como colorante. 
Las pastas de huevo sólo podrán colo
rearse con amarillo de huevo. 

Articulo 228. Las pastas alimenti
cias no deben fabricarse con harinas 
que no correspondan con lo estable
cido en el presente Reglamento. 

Maiz y ,u, preparados 
Articulo 229. Pan de maíz es el pro

ducto obtenido por la cocción de la 
ma11a, hecña mediante la trituración 
de los granos descort<>zados y cocidos 
del cerea) Zea maiz. Hnrino ele in~iz 
es e) producto de la trituración hasta 
reducirlos a polvo fino de los granos 
desecados, ya sean crudos o tostados. 

Articulo 2.l30. La descortezación del 
maíz puede hacerse en pilones (maíi 
pilado) o por medio de la cal o de le
gta y agua (maíz pelado). 

Articulo 231. En la elaboración del 
pan de maíz o de cualquiet· otro pro
ducto alimenticio en que entre dicho 
grano, no debe hacerse uso del grano 
dañado por cualquiera causa (germi-
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nac1on nociva, picado, mohoso, co
rrompido, agrio, etc.) 

Articulo 232. Los útiles y enseres 
destinados a la elaboración del pan y 
de cualquiera otra preparación de 
maíz no se miplearán para ningún 
otro uso, y serán lavados déspués de 
cualquiera manipulación con agua y 
jabón y después enjuagados con agua 
hirviendo. 

Articulo 233. Tanto en la descorte
zación del malz como en el amasijo, 
conservación de la masa, cocción del 
pan, preparación de bebidas fermen
tadas (chicha, carato, etc.), y en gene
ral en todas las manipulaciones nece
sarias para la prcparaciún ·de los pro
ductos de) maiz debe observarse el 
más escrupuloso asco. . 

Articulo 23-1. Ninguna persona que 
padezca de enfermedad trasmisible o 
repugnante, general o local de las ma
nos o brazos debe ocuparse en la pre
paración o manejo de dichos produc
tos. 

Artículo 235. Conforme con lo di
cho en el articulo 10, la venta nmbu
lante o fija, en,la vía o en lugares pú
blicos o en casas particulares, sólo po
drá hacerse en recipientes cubiertos, 
debi,damente protegidos contra el pol
vo, los insectos y el contacto de las mu
nos. de los compradores. 

Cazabe 
Articulo 236, El cazabe es el pan 

hecho con la pulpa de la yuca amarga 
(Manihot utilmima) previamente des
pojada de su jugo tóxico (yar, o ca
tara). Tanto en Ja deshidratación de 
la masa como en la cocción del pro
ducto y demás operaciones necesarias 
para la elaboración del cazabe debe 
observarse el más estricto aseo. 

Té 
Artículo 237. Se entiende por té las 

hojas del Thea .,inrn.~is libradas al 
consumo bajo difrrcnlcs nspeclos, se
gún su procedencia y preparación. 

Articulo 238. Cun"do el producto 
que se ofrece al consumo es una mez
cla de diferentes calidades de té, debe 
expresarse esta circunstancia en los ti
títulos, anuncios y prospectos. 

Articulo 239. El papel de eslailo 
destina·do a cubrir el lado interior de 
los recipientes, cajas, bolsas y demás 
útiles que contengan té debe corres
ponder a lo dicho en el articulo 21. 

Articulo 240. Se prohibe agregar al 
té cualesquiera otras hojas extrañas, 
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colorantes. materias minerales, así co
mo también el uso del té agotado (que 
ya ha sido usado) o mezclado con té 
agotado, o el te averiado o alterado o 
que contenga más de diez por cien/u 
de agua y de siete ¡>{Jr ciento de ce
nizas. 

Café 
Articulo 2-11. El café es el grano del 

cafeto (Coflea C1rlibiga, Coffea liberirn 
y oti·us especies de género Co/T ea) casi 
completumentc dt•spojudo de su cús
caru y conteniendo toda su cafeína. 
El café tostado es el café que por Ju 
acción del calor ha adquirido una co
loración oscura y se le ha desarrolla
do su aroma característico. 

Articulo 242. El café molido y pul
verizado debe obtenerse exclusivamen
te con los granos del café tostado y 
contener no más de siete por ciento de 
agua. 

Articulo 243. Los granos y polvos 
que se venden con el nombre de caf r 
deben estar constituidos exclusiva
mente por este fruto. Los sucedáneos 
del café sólo podrún ofrecerse a la 
venta o al consumo bajo sus propios 
nombres y en todo caso con una deno
miación enteramente distinta de la pu
labra café. Las mezclas de dichos su
cedáneos entre sí o con café deben lle
var la designaci,jn siguiente: "Mezcla 
de sucedáneos del cafc". La denomi
nuciún de "mezcla de café" debe upli
cursc exclusivamente u las mezclas d1• 
varias ,especies de café puro. 

Artículo 2.t-t. Se permite la nH•zdu 
de café de diversas proveniencias así 
como el glasc~do o <·n,·olturu del c!i_fl'.· 
tostado en azucur en una proporcwn 
que no exceda de do.1 por ci<'ntu. Cuan
do en el glaseado la proporción de azú
car es superior al dos pur ciento, el 
producto debe llevar la designación 
de "Café tostado y glaseado". 

Artículo 245. Se prohiben los cafés, 
sean en granos o en polvo, coloreados 
artificialmente; mezclados con sustan
cias minerales, marco de café o con 
cualquiera otra sustancia extraña, sal
vo los sucedáneos del café y con lus 
condiciones estabkcidas en el artkulo 
21:i; asi como también el café pul\'l•ri
zado que ya ha sido sometido a la in
fusión en agua y privado por esta ope
ración, de los elementos que le comu
nican su aroma, sabor y propiedades 
peculiares. 

Artículo ,246. El café pasilla debr 
venderse u ofrecerse a la venta como 

tal y nunca con el nombre de café puro 
o de primera'. 

Artículo 217. Sólo puede calificarse 
de café-bebida, lu infusión del café 
tostado y molido o sea el liquido pre
parado con este p1·oducto y aguu hfr
viendo. 

S11cedcí11eo., drl ca/ é 
Artículo 2-18. Lu achicoria es lu rniz 

de la Achicoria salvaje ((:/,i('(lri11111 i11-
lybus) convcni1•ntc111c11t1' limpi,udu, se
cada a Ju estufa, tostada, triturada, 
tamizada y cubierta o nó con azúc,ar 
(Caramelo). 

Articulo 24tl. La uchkoria puede 
ser glaseada o envuelta con menos de 
dos por ciento de azúcar y de dos por 
ciento de muterias grasas alimentic1a:s; 
y coloreada (empardizugé) con ma
terias anülúct·as o harinas de ultra
muz en proporciones inf eriorcs al dos 
por ciento. Cuando en estas operacio
nes la proporción de las sustancias ex
cede de dos por cien/u, el producto 
debe designarse "Achicoria gla11eada" 
o "Achicoria coloreada artificialmen
te", respectivamente. 

Articulo 250. Conforme con lo di
cho y con las condiciones establecidas 
en los artículos 243 y 245, la achicoria 
puede ser mezclada con sus similares 
y con el café. 

Articulo 251. Lu achicoria tos luda 
en grano no debe contener más de dus 
¡,ur ciento de materias minerales, y 
l'Uando ha sido pulvcl'Ízu<la y tamizada 
ul tamiz 35 hilo N 20, 110 dl'be contc
lll'r más del doce pur ci,•nlo de mate
rias minerales. Debe pesar dcspui•s dr 
desccacic',n a 100° C. por lo menos 
oche11la y ri11co JJUI' cie11tu (85íi) del' 
peso indicado ('11 el paquete. 

Articulo 252. Los similares ele la 
achicoria son productos de origen ve
getal destinados a ser rmpleudos solos 
o mezclados entre si. Se tuestan como 
el café y dan por infusión l_iquid~s p1ús 
o menos coloreados y emp1reumaltcos. 
Estos productos no deben ser adicio
nados de sustancias minerales cxtru
ñas, ni de sustancias nocivas, ni colo
reados artificialmente, ni anunciarse 
bajo otro nombrl' ((U(> el que les corres
ponda según su naturaleza y confornw 
con lo dicho arriba. 

l'imie111Cls 
A1·tículo 25:t La pimienta negra es 

el producto incompletamente maduro 
y seco de Piper nigrum, y la pimienta 
blanca es el mismo fruto maduro y 
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seco y privado de su envoltura. Las 
pimientas en polvo son dicho fruto 
reducido a polvo más o menos grueso 
sin adición <fe otras sustancias. 

Articulo 2.54. El polvo de pimienta 
negra no debe contener más de siete 
por ciento de cenizas, treinta y cinco 
por ciento de celulosa, diez y ocho por 
ciento de extracto alcohólico, y catorce 
por ciento de agua. El de pimienta 
blanca debe contener menos de tres y 
medio por ciento (3,5%) de cenizas, de 
1iete por ciento de celulosa, de trece 
por ciento de extracto alcohólico y de 
catorce por ciento de agua. 

Artieulo 255. Se prohiben las pi
mientas averiadas o alteradas, la adi
ción al polvo de pimienta de materias 
minerales o vegetales extrañas y la 
muela de los granos de pimienta con 
otros que tengan igual o semejante as
pecto. 

E,pecias 
Articulo 256. Se designa con el nom

bre genérico de especias a las sustan
cias vegetales aromáticas, de sabor ar
diente, picantes empleadas para real
zar el gusto de los alimentos y añadir
les los prindpios estimulantes que con
tienen. 

El azafrán (Croccus sativus) está 
constituido por los filamentos de color 
rojo anaranjado provenientes de los 
estigmas desecados de la flor, acompa
ñados o nó de las extremidades amari
llentas del estilo. 

El pimentón es el producto consti
tuido exclusivamente por el fruto seco 
y_ pulveriza'<lo, total o parcialmente 
del pimiento rojo. 

Las canelas son cortezas provenien
tes de los tallos y ramas de diversas 
plantas del 'género Ci11amomum. de 
la familia de las Lauraceaa. Las ca
nelas no deben contener más del cinco 
por. ciento de sustancias minerales por 
caldnación y de diez y ocho por cien
to de extracto alcohólico, y no menos 
de uno por ciento de esencia. 

El clavo de olor es el botón floral de
secado de la flor de clavo. No debe 
contener más del cinco por ciento de 
tallos y uñas, y del siete por ciento de 
cenizas, y la proporción de aceite esen
cial debe oscilar entre diez y diez y 
,ei, por ciento. 

El gengibre, nuez moscada, macis y 
pimientos de Jamaica, de Cayena y de 
los Jardines son 1011 productos obteni
dos respectivamente del rizoma Zin
giber Off, la almendra desecada y cu-

bierta generalmente de cal del Mirís
tica lragan,, el arila carnoso que cu
bre a almendra ~recedente, la baya 
de la Pimienta O/f, el fruto del Cap
sium f rutescena, y el fruto del Capsin
culongum o an~m. 

El nombre de especias mezcladas se 
aplica a una mezcla de especias sim
ples, y el de cuatro especias a una mez
cla cualquiera de especias. 

Carry de la India es una mezcla de 
pimienta negra, pimientos, gengibre y 
cúrcuma. 

Artículo 257. Se prohiben las espe
cias que no responden a las definicio
nes arriba expresadas; que contengan 
colorantes artificiales, sustancias mi
nerales ·o vegetales extrafios, o sustan
cias orgánicas adhesivas agregudns 
con el objeto de aumenturlcs el peso: 
asi como' también las especias que ha
yan sido agotadas con disolventes pe
ra extraerles sus principios aromú
ticos. 

Articulo 258. Todo nombre de fan
tasía aplicado a una mezcla de espe
cias debe llevar además los nombres 
de las especias que entran en su com
posición. 

Mostazas 
Articulo 259. La mostaza es el pro

ducto obtenido por la trituración de 
los granos de fa mostaza negra (Bras
sica nigra), parda, (Brassica juncea), 
o blanca (Sinapia alba), o de sus mez
clas. 

Las mostazas en polvo son harinas 
de dichos granos, cernidos o nó. No 
debe contener más del cinco por ciento 
de cenizas ni del dos por ciento de 
esencias. 

Las mostazas en pasta estírn com
puestas por dichas harinas adiciona
das de agraz (jugo de uvas no madu
ras), vino blanco, vinagre, o de una 
mezcla de estos líquidos con agua y 
sal. . 

Articulo 260. Puede a~regarse u las 
mostazas especias aroma tices pero el 
producto debe designarse "Mostaza 
aromatizada" o "Mostaza con aromas 
vegetales". 

Articulo- 261. Se permite la adición 
de azúcar, ácido tartárico o citrico y 
polvo de cúrcuma en pequefias pro
porciones para colorear la mostaza en 
pasta. 

Artículo 262. Se prohibe agregar a 
la mostaza, feculentos o granos ex tra
ños, dextrinas, materias minerales. a 
excepció~ de la sal y olros colorantes 
que la curcuma. 
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Sal de cocina 
Articulo 263. La sal de cocina es el 

producto designudo químicamente con 
eJ nombre de cloruro de sodio. 

Articulo 264. La sal de cocina debe 
s~1· co1J1pleta~uente solu~le en el agua 
sm deJar residuo apreciable a simple 
vista, y no debe contener más de ocho 
pur ciento de agua ni uno por ciento 
de sales de calcio y de sales de magne
sia expresadas las primeras en sulfato
y las segundas en cloruro. 

Articulo 265. A fin de obtener sal 
en polvo delicuescente puede añadirse 
u la sal de cocina fosfatos alcalinos en 
una proporción que no debe exceder 
del uno por ciento. 

Disposiciones /itwles 
Articulo 266. Los infradon•s del 

presente Reglamento scrún penados 
con mulla de cincuenta (50) a dos 
1~il (2.000) bolívares o arresto propor
c10nal. Estas penus se rcliel'en a las 
infracciones no penadas especialmente 
en los artículos respectivos. Se hará 
udenu\s la inutilización, destrucdón o 
comiso del a1·tículo, si fuere necesario. 

Artículo 267. Si la infracci<'>n se re
fiere u ulimentos en mal estado o im
propios para el consumo humano, di
chos alimentos serán inutilizados y bo
tados o destruidos, ambas cosas a ex
pensas del infractor, y sin ninguna 
CO!]~pensación. En caso en que sean 
utihzables para usos industriales o 
para alimento de animales, podran en
tregarse de nuevo a su dueño median
te seguridad, a satisfacción del Jefe de 
la Sanidad, de que el mencionado pro
ducto no será destinado al consumo 
humano. Si el artículo ha sido impor
tado podrá ser reexportado conforme 
con lo dicho en el articulo 20 

Articulo 268. Si es evidente o huy 
motivos fundados para creer que el ar
tículo vendido u ofrecido en venta, o 
que se tenga en depósito para ofrecer
lo al comercio, con infracción a los nr
Uculos -1°, 5° y 6v, fué obtenido del fa. 
bricante, importador o vendedor por 
mayor, tal como se encontró en manos 
del expendedor, la pena corresponde 
a aquéllos. Si en estos casos es eviden
te que el expendedor está también en 
cue!lt~ de lu contr~venciún, _la penu 
sera igualmente aplicada a d1cho ex
pendedor. 

Articulo 269. La persona penada 
por infracción del presente Reglamen
to, tendrá derecho al reembolso de la 
multa que haya pagado y del valor del 
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articulo perdido, o ul rcclumo de per
juicios sufridos, lodo lo cual puede de
mandar de la persona de quien hubo 
e! articulo objeto de lu infracción, 
s1e~pre c¡ue lo haya comprudo u ob
tenido baJo garantiu de pureza. 

Articulo 270. Las penas serán pro
porcionadas a la magnitud del vulor 
del artículo, a Ju gravedad de Ju fullu 
y demás circunstancias, teniendo siem
pre en cuenta que a los reincidentes se 
les irá aumentando la severidad de 111 
pena, pudiéndose llegar en estos casos 
hasta la suspensión de comerciar con 
el articulo, o suspensi<'>n de la indus
tria. 

Articulo 271. El Dfredor de Sani
dad Nacional dicturú las medidas con
duc,e1.1tes ul mejor cumplimiento del 
espll'l~ll o letra de este Reglamento. 

Arl!culo 272. El Ejl'tllli\'o Federal 
se reserYa el ~crN:ho de dict111· 1·cijla
mentos es1~c-ciales o suplcment11r10s, 
sobre lu 11uportuchin, cxportuciún, 
preparaci1!n, co~se1·vaci1'111 o 7xpendio 
de cualquier ul11nenlo mcne1onudo o 
nú de, un modo especial en el 1>resentc. 
. ~rt1culo 273. Se dt•1·ol(un las dispo

s1c10nes sobre lus mismas materias u 
que se refiere este Reglamento conte
nidas en los Capítulos IX, X y 'xn dt•I 
Reglamento(~~ San!dad.:-;udonal apro
bado por el EJecullvo 1' ederal en 2 de 
octubre de 1916, inclusive la!! Seccio
nes VIII, IX, X y XI ele que trata el 
Apéndice al Capítulo XII del mismo · 
Reglamento. 

Articulo 274. Este Decreto entrará 
en vigencia desde su promulgación 
sin perjuicio de lo dicho en el articnl~ 
2o sobre las me11cuderlus importadas. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Fede1·ul y refrel)daclo 
por el Ministro de Relueiones Interio
res, en el Palacio Federul, en Caracus 
a los veintiocho díus del mes de fcbrc~ 
ro_ de mil noYccicnlos ,·eínle y uno. 
Ano 111 Q de la Indcpendencii.i y 63·, 
de la Federación. 

(L. S.)-V. MAR9UEZ llUSTILLOS. 
Refrendudo.-El l\Imistro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)- IGNAc10 AN
URADE. 

13.7-13 
Decreto de Í '-' ele nwrzu de 1!121, ¡iur el 

<'tllll .w• Cl'<'a d c<1ryo lÍ<! Secrelariu 
de l'rimern Cl«se e11 las Legaciunr.s 
de Venezuela en las República, Ar
genlirw, Chile y Uruguay, y se acuer
da 1111 <:rédilu Adicio11ul de B (W00 al 
J>rcsupue:ilo de Gas/os del Deparla
me11lu de Relucio11t1 E.rteriore,. 
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